
Sesion 3~. a estraordinaría en 6 de Diciemore de tH06 
:!HESIDENCIA DEL SENOH CONCHA DON JUAN ENRIQUE 

SU:\I A.HI O 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se discute i aprueba un proyecto 
ele acuerdo aprobatorio de una Convencion 
telegráfica cdebradacon Bolivia.-El señor 
Huneeus don J orje hace observaciones sobre 
la necesidad de modificar el réjimen tribu~ 
tario, a fin de que los servicios permanentes 
del Estado sean atendidos con contribucio~ 
nes de carácter permanente, destinando la 
renta del salitre a la ejecuelon de obras pú
blicas.-1<~l mismo señor Diputado llama la 
atencion sobre la mala remuneracion de los 
empleados públicos, esrJeeialme~:tte elel pre
ceptorado.-Fl mismo señor Dlputado ma
nifiesta la conveniencia de despachar pron
to los proyectos sobre reprt'sentacion parla. 
mentaria de las proYincias de Tacna i Arica 
i del 'rerritorio Je 1\Iagallánes.-Contesta 
al señor Huneeus el señal' '-otomayor (Mi
nistro de Hacienda).-El señor Huneeus 
don J orje pide que se agregue a la tabla el 
proyecto sobre construccion libre. de. feI.ro
carriles.-El señor ~illlchez hace mdlcaclOn 
para que en la sesion del lúnes se discuta, 
despues de la leí de contribuciones, el proyec
to sobre creacion de juzgados de Policía Lo
cal.-Queda para segunda díscusion esta 
indicacion, a peticion del señor Pinto Agüe
ro.-El señor Montenegro pide que se de

señor Huneeus don Alejandro hace indica
cion para que las sesiones de los hines i 
mártes se destinAn al proyecto sobre im
puesto al ganado.-El mismo señor Dipu
tado aplaude la iniciativa del Gobierno en 
las obras de mejoramiento de las clases 
proletarias i solicita la inclusion An la con~ 
va cato ría del proyecto sobre descanso do
minical.-Contesta\ill señor Ministro de Ha
cienda.-El mismo sellor Huneeus pide la 
ejecucion de las obras necesarias para de
fender a la comuna de Coltauco de las cre
ces del rio Cachapoal.-El señor Ministro 
de Hacienda manifiesta su opinion sobre los 
cargos hechos 8n sesiones anteriores contra 
el Intendente de Antofagasta, señor Asta
buruaga.-Se acuerda eximir del trámite de 
Comision un proyecto que concede suple
mentos para el servicio de telégrafos.-El 
señor Hodríguez don Aníbal solicita los 
antecedentes de la ocupacion del fundo 
Helun por la fuerza ~)ública.-Se acuerda 
destinar las sesiones de los lúnes i mártes 
al proyecto de lei de contribuciones i al 
proyecto sobre impuesto al ganado.-Con
tinúa i queda pendiente la discusion del 
presupuesto de Relaciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion. 

DOOUMENTOS 

signe reemplazante al señor Viél en la Co- ) Jfen.saje3 .del Presidente de la. Hepública 
misio_n de .Helacio~les Esteri?res.=-Contesta( sob1'~ ~ncluslOnes en la convocaton~. 
el senor vJce-Pl'esldente.-El se i01' COl'l'ea í OhelO del Senado en que comUlllca que rn, 
Bravo hace indicac·ion para que se clausure ¡ acerJtado las modíficaeion.es introducidas ~n el 
hoi la discusion del presupuesto del GuIto) proyecto süure construcclOn del fel'l'ocarnl de 
i se vote en la sesion p'óxima, destinándo-¡ OSOl'UO a Puerto Montt, 
se la presente sesion al proyeeto sobre pa- Oficio del Senad? con que remite un pro
pel sellado 2 al pro YA.,('.t o so bre impuesto. al¡ y neto sobre con~eslOn ele suplementos al pre-
ganado.- Csan de la pala?!'E' ~obre esta 111- supu~s.to de 1!aClenda. . 
dicacion los señores PereIra 1 Guerra.-El OfiClO d\ell Senado con que l'Olmte un pro-
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yecto sobre concesíon de suplementos al ~¡ terio!' ~~~.te.' rcmite un ejem~~ 
supnesto de Guerra. no que mnmiwsta el estado de los trabajos 

Informes de la Oomision de Guerra sobre del aleantariJl:Jclo dn esta capital. 
solicitudes particuhtres. Quedó a disPQ~ir:ion de los se110res Dipu-

[nrorme de la Comision de l~elncioJles Es- tajos. 
teriores sobre una convencion teleg¡Mica ce- 2.0 De un oHcio cld scfíor Mini~tro de Ins-
lebrada con Bolivia. trne,jon Públic[t con (,1 que enVIa los ante-

Inrorme de la Comision de Obras Públicas Cf'clf~ntes de los decretos por los cuales se han 
sobre el proyecto relativo a construccion libre clausurado algunas. e~cuelas de Santiago, pe-
de ferrocarriles particulares. didos 1J01' e; S21101" Lerva. . 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"Scsion o7. a estraordinaria en 5 dí) chc:em
bre eJe 1906. -Presidencia del sefíor Concha 
don Juan Enrique.--Se abrió a las 3 hs. 45 
ms P. :M., i asÍ¡;:heron los serlores: 

Alemany, Julio 
Arellano; Roberto 
Astorquíza, Octavio 
BalTus E., Alfredo 
Besa, ,1 osé Víctor 
Campillo, Luis E. 
e Jrbalan :M., llamon 
Correa B., Agustín 
Correa" F. Javier 
Cruz Díaz, Anibal 
Díaz B., Joaquín 
Eehaurren, José :F. 
Eehenique, Gonzalo 
Edwards, Haul 
Encina, Francisco.A. 
Espejo, Daniel A. 
Espinosft J., Manuel 
EYílaguirre, Javier 
Femún<lez, Belfor 
Flores, :Marcial 
Gómez G., Agustin 
González J., Samuel 
Guerra, J orje 
Gutiérrez, J. Hamon 
Huneeus, Alejandro 
Huneens, Antonio 
Huneeus, Jorje 
Izquierdo Yárgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Roman 
Leon Silva, Samuel 
Lnelier, Aníbal 
Líbano, Primitivo 
Lorca P., Hafad 

Lyon P., Arturo 
11 atte, J or.io 
J\:Ieeks, Roberto E. 
Mena L., Aníba1 
]\1ontenegro, Pedro N 
Ossa i Ossa, BIas 
Ova11 e, Abra.ham 
P~~eira, Guillprmo 
Pinto A., Guillermo 
.Pleiteado, F. de P. 
Hichard F., :BJnrique 
Hivas, Hamon 
Rivera, Juan de Dios 
Rodríguez, Aníhal 
Rodríguez, Enrique 1\. 
Ruíz V., Eduardo 
Salas Lavaqni, J\1. 
Sanchez, Roberto 
Sanfnentes, Alber\.(, 
Subercaseaux del R., F 
Subercaseaux P., A. 
Urzúa, Darío 
Urrutia, Miguel 
Valdi~,-:eso B" Jorje 
Veas. Boni[acio 
Vial <Jal"n110, Daniel 
Viel, Osear 
Villegas, Enrique 
Zafiartu, ('ál'los 
Zaííartn, Héctor, 
Jos ~,e11ores J\Iinistros 
de Relaciones ];jstprb
res i de Guerra i :M ari
na i el Secretario. 

~;(' I")'l! j 1'n(, aprobada el acta de la sesion 
,:r:ldJl':vla el dia antm·jol'. 

<lió \·I1{~nta: 

1. o Dd un oficio del señor :Ministro del In-

Quedó a c1isposicion de Jos I"eñores DIpu
tados. 

3. o De un oficio del Honorable Senado con 
el que remite aprobado, en los mismos tór
minos en que 10 hizo esta Cámara, el pro
yecto de lei que pcrmite por un a110 la resi
dencia de los cuerpos del Ejército permanen
te en el lugar de las sesiones del Congreso 
Nacional i diez leguas a su circunferencia. 

Se mandó eomunicar el proyecto a S. E. el 
Presidente de la República. 

El serlor Concha don Juan Enrique (vice
Presid,mtcJ) anunció, para que sea tratado en 
los primeros quinep minut,os de la primera 
hora de In sesion próxima, el proyecto de lei 
remitido pOI' el Honorable Senado que auto
riza la inversion de quince mil libras esterE.
nas en el pago del valor de los billetes fisca
les contratados con pI ajente de la Compañía 
Americana dA Billetes de Banco. 

A indieacion del Reñor" Izquierdo don Luís 
se acordó, por aSPlI(irniento unánime, tratar 
inmediatamente del referido proyecto. 

En virtud de este acuerdo se puso en dis
cus;on j:meral í particnlal' a la vez i fué apro
bailo sin dehote i por asentimiento unánime 
el signiente 

PHOYEOTO DE LEJ: 

"Al'tícnlo único.--·AutorÍzase al Presidente 
de la UepúbJica para que invierta, en lo que 
resta del presente año, ha"lta la surna de quince 
mil libras esterlinas (~ 15,000) en el pago del 
valor de los billetes fiscales contratados con 
el ajente de la Compafíía Americana de Bille
tes de Banco". 

Se entró a los incidentes de primera hora. 
El señor Arellano pidió a los señores Mi

nistros present,es que se sirvieran trasmitir al 
sefior Ministro de Industria i Obras Públicas 
las obsen'acionos (pIe formuló Su Señorla 
para dmllostrar la necesidad de que se cons
truya a la. brevedad posible el puente defini
tivo sobre el rio Cane¡ uénes para el ferroca
rril de Parral a Cauquénes, i de que se ter 
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mine, asimismo. el puente del camino carre- f ñoría en SE siones anteriores respecto de la 
tero que comunica a la ciudad de Cauqnénes I (onc~uc~a ~'u,1ciur,aria del p~'ofes~r del liceo 
con Ohanco. ¡ de Copapo don Juan SeraplO LOlS. 

El mis.n~o serw1' Diputado solicitó: ?demaQ
• _ T •• -- •••• 

que s.e lUCIera p~pspnte al sc~ií.or 1\ImIstl'O del El S( nm valdl¡leSO Blanco lnzo mdlc~clOn 
Intenor la npc,'sIda,1 de que se establezca d) pé\l.a (}1:e en la Olden. del dJa. de ~a mIsma 
servicio tekgrúfieo ,'n la COl!lllna ele Xil'iyilo) SPSlOn, l (lin prefelencla a la ChscusIon d~ los 
d.el deparbllllPuto ele: Oonstitucion. prrsupnE's~os, se trate del proyect? de 1m que 

Oontestó \'1 señor Salas gd "'31'ds OIini\;tro reduce el un puesto que grava la mternaClOn 
de Helacioucs Fsteriol'es) flue atenderia con de ganado. . . . 
gusto los de,,;eos del señor Diputado. Hespecto de t'lsta mdicaclOn usaron. ade-

-_ ~lllas, do la palabra los señores Rivas, ~án-
El señl)!' }lint') Agliero hizo índicacion para chez, S81ts Ecby?rc1s (Ministro de Relacío

que, er:-l~ ónlen del día de la sesion del 1ú- n,es Esteriores), Pi,nto .,Agü?ro, Corr?a Bnw?, 
nes rrÜ:\.lmo, "l~ tnlte, del proyecto de leí que Oorrea, d?n FrancISCO :Javle!', ,~erelra, lt~lZ 
autonza te! cohro de ias contribuciones. Valledor I Allomany, qnen pldlO segunda dlS-

cusion pam todas las indicaciones formula-
El mismo señor Diputado pidió al seilOr das. 

:Ministro de Relaciones Esterjores qne se sir-! 
viera. hacer pres~nte, al serioe ~[i?-ist~'o ~lel El serior Arellano pidió al señor Ministro 
Intenor ,la. neccsldaa de qr:A. se de terJUlno I de Helacion\~s Esteriores que se sirviera reca· 
cuanto antes a las :Jhras rlestmaclas a .dotar. dA bar de ~, E. el Presidente de la República 
agua potaLle a la cl:lc~ac1, de Clwnc:o, 1 ped~rle la inclusion entre los asuntos d':) que puede 
en~ol.nhre d,' . u : ('llOna qne tpnga a bH~n) ocuparse el Congreso en la adual le.iislatura 
s.ummls:r~r ,a ~.~ Cam8ra todos los dato~ rela- ¡ del p. \oyect.o que.' aprueba la c~n,:encion te
tI vos aL, lD: eJ::;lon q lle se h~ a,ado a los fon- ¡ legr¡\ fica cele1:Jrada con la Rep'.J.bhca de Bo
dos pronmrentes ele! emprestlto contratado !livia. 
pai'a dotar de ,ag~la potable a diversas ciuda- Oontestó el serior Salas Ed'wards (Minis-
des de la J~epubh~a.,. .. ko ele Helaciones Esteriores) q'le el referido 

'. ontes~() el senO! ~aJas Edwarc1s O!l.n:stro I proyecto se hallaba ,pe iucluido entre los 
de Hela?l?neS Estenores) '1ue tl'aSmltma al asuntos de la c0nvoc9.toria. 
señor 1hmstro del Interior las observaciones 
del señor Diputado. 

El señor Izquierdo don Luis hizo indica
cion para que en b órden del dia se trate en 

El señor Besa se adhirió a la petIclOn he- primer lugar del pl'oyecto que modifica el 
?ha en ~a sesinn M.tima por el serior Salas artículo 6.0 de la lei de 16 de setiembre de 
Lavaqm pala (¡lle seo mduva, entre los asuntos 1881 sobre "ormacion de presupuestos j en 
d~.que puede ocnparse el Oo~greso en la adual seguida del proyecto 'lite autoriza el cobro 
le]lslatura, el pro,,-ecto ele lPI que concede un ~ de las contríbucionc's. 
nl1ev? plazo pa~'a que puedan optar a los bl:- Sobre esta indicacion usó adeIllas de la pa
~eficlOs de la h~l de r~eoI~J?Ansas de 22 de dI- labra el señor Huiz \~alledor, i se dió por 
clembl'C de 1~8} lo~ I.nvahdos de la guerra retirada. posteriormente, a pedido de su autor. 
contra el Peru I Bolrna. . 

El señor Correa Bravo h17.0 indicacion pa
ra qul'I el tiempo que quede c1(~srlles de I('r
minados los inciafntes, hasbi las cinco de la 
tarde, se destine a tratar dd pro.yecb que 
reduce el impueste. que grava la internacion 
de g'anado. 

Quedf sin. eÍecto esta indicacion por ha
berse OpUf sto a ella los sl:'ñores Sár.chez i 
Correa don Francisco .r avier. 

t~l sellor K,pinos¡t Jara hizo inc\Ícacion 
para que pn el tiempo que quede despues de 
lo;; incidentes hasta las cinco de la tarde se 
trate del [Jroyecto que autoriza el cobro de 
la" conb i1uciones. 

Esta inc1.1~acion quedó sin efectJ por ha
berse opuesto a ella el señor Correa Bravo. 

Se dió por tel'minaca la primera hora i 
qüeclru'on pars segunda discusion, a pedido 

El seüor BalTOS E. manirpstó el deseo dr ¿ del señor Alemany, lRs indicaciones de los 
que el actual :l\1inisho de JU!'lticia e Instruc- ~snl()res Pinto Agüero i YaJ<livieso Blanco. 
c~on Pública dé respuesta a la l·revedad po,> 
slble a las observaclODes que formuló Su Se~ ( --
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Por asentimiento unanuue se acordó sus
pender la sesion hasta las circú de la tarde. 

A las cinco horas cinco minutos continuó 
la sesion, i entrando a la órden del dia se 
pasó a tratar del proyecto de lei de presu
puestos para 1907 en la partp correspondiente 
al Ministerio de Relaciones Esteriores, Culto 
i Colonizacion. 

Oontinuó la discusion de la partida 19, de 
la seccion del Culto, "Arzobispado de San~ 
tiago", i en el uso de la palabra. el señor 
Pleiteado. 

En seguida usó de la palabra el señ01' ni
chal'd hasta el final de la sesion. 

Por haber llegado la hora se levantó la 
sesion a las seis i media de la tarde, quedan
do pendiente el debate respecto de la misma 
partida". 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. IE. el 

Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Sellado i de la Cámara 
de Diputador: 

Tengo el honor de poner en vuestro conoci
miento que, de acuerdo con el Oonsejo de Es
tado, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional en 
el actual período de sesiones estraordinarias, 
el proyecto de lei de contribuciones. 

Santiago, 5 rle diciembre de 1906.-PEDRO 
1\fONTT.-R. Sotomayor". 

«C'onciucla:ianos dell'lenado i de lB Cúm.ml 

de DiptltBdos: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en el actual período de sesiones estraordi
narías, los siguientes proyectos de lei: 

Instalaciones domiciliarias del alcantarillado 
de Santiago. 

FOl'macÍon de nuevos rejistros electoralAs. 
Transformacion de la ciudad de Talca. 

ciones introducidas por esa Honorable Cámara 
en el proyecto de lei relativo al contra~o ~ele: 
brado fmtí e el Presidente de la ltepubhca 1 

don Manuel Ossa para la construccion del ~~ 
~rocarril de Osorno a Puerto Montt, modIfi
caciones que consisten en sustituir por otr<) 
el artículo 1.0 de dicho proyecto. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en con· 
testacion a su oficio número 136, fecha 16 de 
noviembre último, devolviéndole los antece
dentes respectivos. 

Dios guarde a V. K-JUAN I~UIS SANFUEN
TES.- F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, .J: de diciembre de 1906.-Con 
motivo del mensaje i antecedentes que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su apl'obacion al siguiente 

"ArLÍculoúnico.-Concédens,~ los siguientes 
suplem:mtos a los ítem qne se indican del 
presupuesto de Hacienda: 

Al ítem 1,137 dela partida 28.-Viáticos del 
personal de la Administracion elel lrr puesto 
sobre Alcoholes, diez mil pesos. 

Al ítem 1,146.-Para imprevistos, gastos 
judiciales e i'1strumentos destinados al per
sonal insrector, dos mil pesos. 

Al ítem 1,603 de la partida 35.-Para gastos 
judiciales de la Delegacion Fiscal de Sali
treras, cuatro mil pesos. 

Al ítem 1,661 de la partida 38.-Para pago 
de viáticos a los inspectores de Hacienda i a 
los empleados que viajan en comision del ser
vicio, diez mil pesos. 

Al ítem 1,662 de la misma partida.-Para 
pagar los gastos de carga, descarga i movili
zacion de mercaderías en las aduanas i los je
nerales de adninistracion del mismo servicio 
en la de ·Valparaiso, seiscientos cuarenta i 
cinco mil pesos. 

Al ítem 1,684 de la misma partida.:.-Para 
gastos imprevistos, cuarenta i un mil pesos. 
- Al item 1,715 de la partida 41 del presu
puesto en oro.-Para pago de derechos de in
ternacion de mercaderías destinadas al Minis
terio de Hacienda, doscientos mil pesos. 

Santiago, 6 de diciembre de 1906.-PEDRO La suma que se invierta en los gastos de 
MONTT.-V. Santa Cruz". carga, descarga i movilizacion de mel'caderias 

se cubrirá con las entradas qU6 por el mismo 
2.0 De los siguientes oficios del Honorable servicio deben pagar los importadores con 

Senado: arreglo a la leí número 1,024, de 25 de enero 
"Santiago, 4 de diciembre de 1906.-BJl Se- de 1898, i la que corresponde a los derechos 

nado ha tenido a bien aceptar las modifica- ~ de internacion de mercaderías destinadas al 
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~. iO~. <~:~;;':::;'go al ramo de ¡ cion.al don José María Villarreal, en que pide 
entradas res Iweh yo. " se .1A conceda de abono, para los efecto~ de su 

Dios guardt> a V. E. -.JVAX Lms SAN~'UEN- l'etlro, desde el 2 de l~arz~ de líl72 I hasta 
TES.-F. Cllrcal/o Eíizalde, secretar.io'" ~el 10 ele marzo de 18/4, tiempo q~~ perma-

_ ? neció como cadete de la Escuela MIlItar. 

"Santiago, ~ de <1iciembre de 190G.-Con 1) o Del i:;}0'uiente informe de la Comision 
motivo dellllensaje, informe i demas ante ce- de Ob¡·as Públicas: 
dentes que tengo el bonor ele pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Honorable Cámara: 
La Comisioh de Obras Públicas ha estudia

do el proyecto de lei, aprobado por el Hono
rable Senado, sobre construccion libre de 

"Artículo 1.0 Concédese al ítem 295 de la fenocal'riles. 
partida 12 del pre~upuesto de Guerra vijente, La necesidad de lejislar sobre esta materia 
un suplemento de och(mta i un ail ochocien· es cada dia mas premiosa. 
tos diecisiete IJesos cincuenta i cual ro centa- El progreso industrial i agrícola del pais 
vos ($ 81,R17.54) depende en gran parte de la constnlccion de 

Art. 2.° Concétlese a los ítem 113 i 129 do lineas férreas. 
la partida 6.":, del mismo presupuesto nn su- A fin de dar im pulso a la iniciativa parti
plemento de veinte mil pesos (S :20,000) al pri- cuJar en este sontido, ha de procurarse, ante 
mero i de veintieinco mil pesos (S 2~,0()0) al todo, facilitar su accion, haciéndola depender 
segundo." de una autoridlld única, i que resuelva con 

Dios guanli) a Y. ¡;;.-.JLIX VUto> SANl<'UEN- p~'oci_ldimiento uniforme, con lo cual acabará 
TES.-F. Carwllo Elúalde, Secretario." la diversidad de procedimientos que hoi exis-

I te respecto a permisos para cOLstruccion libre 
3.° Del siglliontt~ informe de la Comision de ferrocarriles. 

de nelaciones b;strriores: En efecto, en la actualidad se tramitan por 
el Ministerio de Industria las solicitudes de 

"Honorable Cálllara: (esta naturaleza, a virtud de lo dispuesto en 
La Comision de i{elaciones b;sterlores se el nÚ,-:lf\ro 5.° del articulo 8. 0 de la lei sobre 

ha impuesto de la Oonvencion suscrita en San- Ol'ganizacioll de Ministerios, de 21 de junio 
tiago el 14 de marzo de 1906 entre los Pleni- de 1887. 
potenciarios de Chile i de 1301i\'ia con el obje- Ouando los sdicitantes piden subvencion o 
to de facilita~' las comunicaciones telegráficas garantb_ de los capitales que proyectan inver
entre ambos paises. ti!' en la obra, es el :;\Iinisterio del Interior 

El Honorable' Sena(lo ha prestado ya su el que se considera llamado a intervenir, por 
acuerdo para q11(\ el Congreso Nacional aprue- lo que dispone el número 11 del artículo 2.0 

be la referida Oom-encion. de la precitada lei. 
La prolongacion de las líneas telegráficas Cmmdo piden ciertas franquicias, como 

. exencion de derechos sobre materiales de para conectar las de Chile i Bohvia está ya 
hecha; de modo \lue para que la Con\'encion construccion, etc., recurren al Congreso. 
éntre a rejir falta solo la sancion lejislativa. El Congreso ha tenido, por su parte, crite-

La Comision no ve inconveniente pamque la rio mui diverso respecto a concesiones de 
Honorable r'ámam apruebe el proyecto de esta e~pecie, aprob~n~olas en alguno.s casos 
acuerdo, en informe, en los mismos términos e~ for ma que al sohcltante no le ha sldo po-
en que lo ha hecho el Honorable ~enado. ) ~lble aceptar. " , 

. .... , '.'. ( I qOl~lO se ve, hal ?10rta ana:-qma en el p.ro-
Sal~ de la ( ~m. lSlO~: ti de dlClemb.le de ~U06. ¡cedl~m.ento,. anarqm~ que qmt.a a la a?~lOn 

-.4ntbal CrtL.-(orJc .l!uneeus,-:-Pedl? N'¡admmlStratlVa el caracter de Igualdad I JUs
Nonteneffro.-Enrzque Rzchard l· .-Gtaller- ¡ticia pareja con todos. 
mo Perezra". ! Es tambien espuesto a coruusion el proce-
.. ." .. dimiento actual, porque pnede llegar el caso 

4.° ,D.e dos. mform~s de la U01~lsl~n de que por distintos ~onductos se pida~ permi
Gu.e~l a I Marma, recaldos en las slgUlclltes) sos parl't construccIOnes de fel'l'ocarnles que 
so}¡cltudflS; ? por su ubicacion son incompatibles. 

Del S[~l'jellt\J d.!' Ejt"n:ito (~oll.1sidlO Pél'ez,! ~ o ha~, tampoco, reglas fijas para fiscalizar 
en eplU llldE' penslOn de gracw; 1 la eJeCUClon de las obras, a fin de que den 

Del capitan de fragata de la Armada N a- seguridades de solidez i duracion. 
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Es indispensable, por lo tanto, establecer 

una norma que coloque en iguales condicio
nes a todos los peticionarios: i tan indispen

sable como esto el remover el mavor obs
táculo que aquellos suelen encontr~r en su 

camino i que consiste en la resistencia de 

los. propietarios a las espropiaciones nece
sanas para la vía i sus dependencias. 

En virtud de estas consideraciones es pues
tas, en términos jenerales, la Comision ha 

acordado recom0ndar a la Honorablf Cáma

ra que preste su aprobacion al proyecto del 

Honorable Senado con las siguientes modi
ficaciones: 

En el artículo 1.0 agregar a continna<:ion 

del i~ciso 1.0 el sigui0nte: "La peticion deberá 

pubhcarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial". 

Tiene por objeto esta disposicion que los 

dueños de los predios que van a ser grava

dos con la servidumbre del ferrocanil, pue
dan imponerse con tiempo de la peticion, 

.rara hacer las representaciones que les su
Jlera. 

Agregar como penúltimo inciso el siguien

te: "Los dueños de los predios grav¡¡,dos con 

la servidumbre, podrán hacer al Presidente 

de la República las observaciones que juz
guen convenientes respecto al trazac1.o de la 

vía en proyecto i a sus dependencias. Esta 

representacion deberá hacerse dentro del pla

zo de treinta dias, contados desde el primer 
aviso en el Diario Oficial. 

La Comision ha estimado indispensable que 

el Presidente de la Hepública oiga a los due
ños de los predios gravados con la servidum

bre de ferrocarril, a fin de que tome conoci
miento de los perjuicios que pueda ocasionar 

el trazado elejido, los evite en lo posible i no 

autorice sino aquellos que fueran necesarios. 

Agregar en el último inciso de ebte artículo, 

que se refiere a los predios que quedan exen
tos de servidumbre, los siguientes: "los esta

blecimientos industriale8, boca-minas i sus 

canchas" i cambiar en este mislno inciso la 

palabra "huertos" por "huertas". Este último 
vocablo es el que emplea nuestro Código Ci
vil al enumerar, en su artículo 862, los predios 

esceptuados de la servidumbre de acueducto. 

En el artículo 3.° agregar al final del inci
so 1.0 lo siguiellt\?: "pero el uso de los terre

nos rurales de propierh(l {'''':al o lllunicipal 
es gratuito". 

Reemplazar el inciso 2.° de este artículo 

por el siguiente: "La espropia,cion se efedua- ~ 

rá conforme al procedimiento establecido en 

el título XVI del Código de Procedimiento 

Civil" . 
El proyActo del Honorable Senado dispo

ne que las espropiaciones se hagan con ¡ure
glo a la lei de 18 de junio de 1857. Pero, 

cuando despachó este proyecto el Silnado en 

1901, no se habia promulgado el Código de 

Procedimiento Civil que hoi nGS rije. 
Por Asto, la Comision estima mas conve

niente que las espropiacionet: se hagan en 

conformidad a las disposiciones del Código 

de Procedimiento Oivil, que innovó sobre 

esta materia, estableciendo una forma rápida 

para llevarlas a erecto. No habria tazon para 

establecer un procedimiento de escepcion. 

La Comision propone suprimir el artículo 

4. o del proyecto del Honorable Senado por 

haber quedado incluida en el artículo 3.0 la 

idea en él consultada. 

Fn el artículo 5.° la Comision recomienda 

que se suprima la :frase "bajo apercibimiento 

de declararse la caducidad de la concesion, sin 

derecho a indemnizacion por los desembol
sos hechos" 1 eemDlazándola por el siguiente 

inciso: "Queda facultado el Presidente de la 

República para declarar la caducidad de la 

cC"lcesion por falta de cumplimiento de estos 

requisitos, sin derecho a indemnizacion por 

los desembolsos hAchos". 
Modificar la redaccion del artículo 13.° del 

proyecto del Honorable Senado por el si
guiente: 

"Art. 6.° I-,a formacion de nuevas estacio
nes i el ensanche de las antiguas será deter
minado por el Presidente de la República". 

En el artículo í.o 

Suprimir en el inciso 2.° la fr.l,tle: "a fin de 
obtener una construccion perfectamente sóli
da i segura". 

Esta disposicíon es innccesaria porque ya 

se ha establecido en cste mismo inciso que la 

construccion se hará "con material de primera 

calidad i conforme a las reglas del arte". 

Modificar la l"cdaccion del inciso 3. 0 de 

este artículo en la forma siguiente: 

"El Presidente de la República podrá orde

nar, previo informe ce la Direccion de Obras 

Públicas, la suspension de los trabajos o del 

uso de la línea ya construida, cuando no se 

cumpla con lo dispuesto en este artículo". 
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En el artículo 8.° decir "lineas tel(jgl'áficas 
o telefónicas del Estado o particulares" eu 
vez de "líneas telegráficas del gstado·'. 

Decir al final del artículo "Oficina fiscal 
destinada al mismo objeto" en veíl de "Ofici
na destinada al mismo objeto". 

La Comision estima justo dar a las empre
sas particulares el permiso que se concede al 
Estado para todas las instalaciones que requie· 
ra el establecimiento de líneas telegráficas O 

telefónicas a lo largo de la via. 

}iJn el artículo 9.° decir "línea telegráfica o 
telefónica" en vez de "línea telegrálica", por 
la razon ya dicha. 

les obliga a tener puentes para jente de a ca
ballo. 

En el artículo 22 suprimir las palabras "de 
telégrafos i teléfonos" por estar sn construc
cion reglamentada por una lei especial. 

La Comision propone agregar nI final dAl 
proyecto el siguÍfmte: 

Art ... Una v('z terminada la linea, los 
concesionarios de los ferrocarriles (me se cons
truyan sin garantía del Estado p¿c1rán exijir 
la devolneion Cid cinclienta por ciento de los 
derechos de Aduana quo hubie:'an pagado por 
la Íniemacion de materiales i de equipo, de
biendo acrc::ditur previclluente, f'll la fon~la que 
establezea el Presidente de la Hepública, que 
dichos materiaies han sido empleados en el 
ferrocarril cn ya construccion se ha autori-

En el artículo 10 suprimir las 
"para con el público". 

palabras zado. 
Sala do la Comision, 5 de diciembre de 

En el artículo 11 establecer que las tarifas 
"deberán ser aproh.ldas por el Presidente de 
la Hepública i fijarse en un sitio público de 
todfts las estaciones de la yía" en vez de que 
"serán sometidas a la aprobacion del Presi
dente de la Hepúblil'a i deberán permanecer 
fijadas en un sitio público de todas las esta
ciones de la vía". 

En el artículo 15, modificar la redaccion en 

1906.~J. Ramon Gntiérrez.-Pri1?titivo Líba
no.-José Francisco Echállrren.-Abmham 
A. Ovalle.-],¡[anllel Espinosa Jam.-Arturo 
Alcssandri. 

El proyecto, con las modifiGaciones que 
propone la Comision, quedmia en la fmma 
siguiente: 

PROYEOTO DE LEI: 

la forma siguiente: "Artículo l.0 Las personas o empresas que 
"Artículo 15. Pagarán la mitad de la tasa S deseen construir un ferrocarril que deba atra

fijada ~n la tarifa correspondiente, preyia p~'~- vesar propiedades particulares, fiscales o mu
sentaclOn ~e una órden al respecto: ~o,s mlh- nicipales, ocurrirán al Presidente de la Repú
tares, marmos o empleados de pohcla que blica sometiendo a su conocimiento los planos 
viajen e.n. cuerp? o. aisladamente por ~ausas de la línea en proyecto, con todas las indica
del sernclO; los mdl\lduos de la GuardIa Na- ciones necesarias pm'a apreciar la utilidad i 
cional que mal'ch¿n a incorporarse a su cuerpo conveniencia de la obra, así corno la forma i 
o que :egresen a ~l~S ~ogares despues d~ de- tiempo en que seria ejecutada. 
ser,upenar su serVIClo, 1 las cabalgaduras 1 ba- La peticion deberá publicarse por tres veces 
gajes de todos ellos, consecutivas en el Diario Oficial. 

En el artículo 18 introducir, despues de la 
palabra "año", la siguiente frase: "e1 Presi
dente de la Hepública declarará caducada la 
conceBion" . 

El Presidente de la [{ epública, despues de 
oir a la Direccion de Obras Públicas o a los 
injeniel'os que se comisionaren al efecto, resol
verá, con acuerdo del Consejo de Estado, 
autorizando o no la ejecucion de la obra. 

La resolucion que se adopte deberá ser m::>
Suprimir el artículo 20 del Honorable Se- tiyada. 

nado, que determina los ferrocarriles que po- Concedida la autorizacion, todo predio rús~ 
drán construirse con arreglo a esta leí. tico de cualquier dominio queda sujeto a la 

La Comision ha acordado suprimir esto a1'- servidumbre ele tránsito re::3pecto a los ten'e
tículo porque estima conveniente a los inte- nos necesarios para la via, estaóonl')s, bodegas 
reses nacionales que la lei sea mas liberal, eH i edificios anexos, segun fuere Ej:-;.ijiéndolo el 
el sentido de no limita!' a detenmnados ferro- tl'úfico. 
carriles ellJermiso lIara "ej' cOllstnüdos. Los dueiios de lo" predios gm\'ados con la 

En el artículo 21 "¡¡jllilllÍI Lt" palabras "o a servidumbre podrán hacer al Presidente de la 
caballo" 1'01' estimar ti u", sena inJ l)unl~l' l,na) HevúlJlica las o bSt'n'aciones ciue Juzguen con
carga demasiado pesada a las empresas si se ívenientes respecto aL crazado de la via en 



990 CAllARA D}1~ DIPUTADOS 

pro'yecto i a s,us dependencias. Esta l'epn'sen- ~ PÚ ~:icas, con mate,riales de primera calidad i 
taclOn debera hacerse dentro del plazo de eOllIonne a las reglas del arte. 
treinta dias contados desde el¡Jl'imCl' 8Yl::;O en [1] l'l'etlillonte de b. I:.epúbliea podrá (/ruo-
el Diario Oficial. na1', pl'Oyio informe de la Direceion u'j Obras 

Están exentos de esta scrvidumbl'o las casas Pú 1>lic11,8, la suspension de Jos trabajos o del 
principales i los canales, patios, puertas i iar- uso tl(~ la línea ya construirla, (onando no se 
dínes que de esas casas dr'pAndan, los e~ta-; cumpla con lo dispucsto en este artícnlo. 
blecímientus indnstriaks, las boca-minas i sus S Al't. 7.0b~1 concesionario sé'rá obligado-en 
canchas. ¡tOdO tiempo, sin derecho a iudcmnizaóoll, a 

Art. 2.0 Los estudios que, en c:onformidad a pennirir a lo largo de la via, sin que se en
al artículo anterior, fueren necesarios para la torpezea su servicio, todas las erlIlstt'ueciones 
cunstruccion de un ferrocarril que deba atra- i aparatos que requiera el estableeimiento d,., 
vesar propiedados rústicas parbculal'f's, iisea- líneas telegráficas o telefónicas dHI l<':stado () 
les o municipales, serán m1torizal1us pOI' el de particulares, como asimismo a que se ocu
Presidente de la Hepública previas las. i!lfor- IJe en las estaciones del tel'l'ono necesario PU\l 

maciones que creyere del caso. - una oficina fiscal destinada al mismo objeto. 
El solicitan~e ~spr~sará la idea matriz :1 011 Art. 8.0 Fn caso de ruptura ele las lÍl1Aas 

TJroyecto, con ll1dl~aClOn dc~ punto de pal'tJda telegráfieas () telefónlf'lls ne] Estan( I 1) de 
1 del. de llegada, l. del objeto a qne se va a cualquier otro accidente <¡no inteJ"l'um:n la 
des'cll1ar la esplotaclOn. . , . comunicacion, la r;m[Jresa deberá dar las fa-

~l decreto ?elleg~tono de cs~e permISO de- cilidades necesarias para investigar h causa 
bera ser motIvado 1 sulo podm fur:-dal'se en i para el trasporte de 1m: empleados u opera.
que. la obra proye?tada sena e~ntrana a la se- rios que deben repararla. 
gundad do la naCIon o el, sus mtel'eses, enca- . ..,' 
minada a violar sus leves, o no. res )olHleria a< Art. n.O Los fí:lT.ücHl:nles estan ot?l~gado~ a 
un fin de utilidad ien~ral o 10c:a1. I ) trasportar ,carga 1 va8aJel'os, segtln Itmeranos 

Al conceder la ~utol'.izacion se lld el'lllinal'á 1 qUf: debm'an PX~l bm,;e en cartnl~s on las ~~-
el plazo de su vijencia. taCl.ones, a lo .:llen?S con ocho elJa8 de antlCl-

Art. 3.0 La servidumbre se constituirá pre- pamon a su vlJ(mCl~. .' 
via indemnizacíon del valor el,,] terreno i de \ Art. 10. Las tanfas de caiga 1 p:tSaJOl'os 
todo perjuicio; pero el 1ISO de los terrenos ~ deb"l'á~~ ser aprobadas por pI I'l'esillente ele 
rurales de propiedad fiscal o municipal, es~la Hepública ~ fijarse en Ll:l sitio público de 
gratuito. I todas las estacIOne,s de la vIa.., . 

La espropiacion se efeduará eonfonne all Art .. 11 .. La I~.,mpresa pOlha elleta.l;' ~~0D. 
procedimiento establecido en el título XVI aprobaclOn del Pl'esldeI!te de la Hepu~)l?ca, 
del Código de Procedimiento Civil. los reglamentos necesanos pam su sor VIelO. 

Art. 4.° En el decreto aprobatorio del pro-~ Art. 12. La dministracion dn C01'reos tAll

yecto se indicará el plazo en que deben ini- ~ eIrá el derecho de enviar gratuitamente la co
ciarse los trabajos i en el que deben dárseles rrespondencia postal i un f~mpL~ado para su 
término, no pudiendo el primero exceder de custodia en todo tren de carga o de pasajeros. 
un año i el se6'undo de cinco. Los coneesionarios de la linea férrea debe-

Queda facultado ul Presidente de la Repú- rán dar las facilidades necesarias para el 
blica para declarar la caa.ucidad de la co11.ce- trasporte rápido i la seguridad de la corres-
8ion por falta de cumplimiento de estos re-¡püllÜUnCia durante el viaje, pero no podrán 
quisitos, sin derecho a indemnizaeion }lO!' los ser obligaélos a deteno!' el tren para su entre
desembolsos hechos. (ga on los puntos no designados en el itine-

Art. 5.° La formacion de nuevas estaeio- (rario. 
nes i el ensanche de las antiguas serán de- .' d. 13. 1l0zHl'án de pas,lje libre en todo 
tenninadas por el Presidente d· la H epú- tren destinado a pasajeros: 
bli.:Ja. 

Art. 6.0 Durante el curso ele los tmbajos l.O El Presidente de la u'enública i los Mi· 
de construccion de un felTocal'l'il, dcbprán nistros de J1~stado; L 

ejecutarse bs obras necesarias para no inte- 2.0 1,013 funeÍ0narios o empleados a qnie
rrumpir el trMico de los C:hminos, el curso de nes el Gobierno comisionare para ínspeccio
las aguas ni la navegaeion de los }·jos. nar o recorrer la línea o material de esplota-

'.rodos los trabajos de con.~trncci()n L1n nna eion, o para vijilar el .servicio de la Empresa; 
líneo. o sus dependencias ddlerúll snc hecllos> 3." Los empleados del telégrafo i los ope
bajo III inspeCClon ele la. Dirtlccion dt>. Ohrll!l ~ l'al'ios en p,l ea.¡;¡o del artknlo !).o, 
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4.° El empleado de correo encargado de la 
corres pondencia; 

5.° Los funcionarios judiciales que fueren 
a practicar inn'stigaciones sobre delitos co
metidos en las estaeÍones o en los trenes o a 
recojer informacione3 sobre accidentes OCUI'l'i
<1os en la línea; i 

6.° Los médicos u otras personas que las 
autoridades locales enviaren para prestar au
silio en ca.30S de a :cidentes en la línea. 

Art. 14. Pagarán la mitad de la tasa fijada 
en la tarifa currespondiente, pre\'ia pl'esenta
cion de una ónlen al respecto, los militares, 
marinos o empleados de policia que viajen 
en cuerpo o aisladamente por causas del ser
vicio, los individuos de la Guar'dia Nacional 
que marclLln a incorporarse a su cnerpo o 
que regresen a sus hogares, dedpues de de
sempefíal' su servicio i las cabalgaduras i 
bagajes de todos ellos. 

Art. 15. Siempre que el Gobierno tenga 
que enviar tropa::> o material militar o naval 
a cualquier punto do la línea, deberá poner 
la Empresa inmediatamente a di::>posiciou de 
la autoridad b>llos sns medios de trasporte, 
pudiendo reclamar del Fisco, por toda in
demnizacion, el pago de la mitad del flete de 
tarifa. 

Art. 15. En caso ele guelTa esterior, el Go
bierno podrá t.O.lal' posflsion de la línea féll'el.l 
i de todo el material J'odante pam1¡acel'lo 
servil' a las necesidades militares. 

La Empr6t:>a t{~nell'á derecho en este caso a 
exijir el pago de una indemniílaci'JIl que será 
regulada con relacion a la utilidad mecha. oh
tenida en el ario anterior. 

Art. 17. ::;i Ull ferrocarril fuero abandonado 
o se mantm'iere sin et:>plotaciutl mas de un 
año, el Presidente de [¡¡ aepl'tblica dedaral'á 
cadncada la concesion i el [lrupietario del 
terreno podrÁ. recuperarlo sin ningun gra
vámen. 

Art. 18. Todo dueño de ft'l't'ocal'/'i! tiene 
domicilio legal en Chile i está SOIlH,tidlJ, pam 
todo lo que se relacione con su empresa, a 
las leyes i tribunales chilenos, l'e·.uHlciando a 
toda jestion o amparo diplomútico si fuere 
estranjero. 

Art. 19. En los puentes que las empre~as 
construyan sobre rios o esteros, ::>e destinarán 
g~lerías especiales para pasajeros a pié. 

Art. 20. La construccion de las vías aéreas 
para trasportes, se rejirá ta'1lbieIl por laq pres
cripciones de la presente lei en cuanto les 
heren aplicables. 
. Art. 21. Qnedan vijentes la.s disposiciones 

dI') la l"i dA 6 de ago!$tQ de JJ36~ sobre poli· 

cía de los ferrocarriles, en todo lo que no sea 
contrario a la presente lei. 

Art. 22. Una vez terminada la línea, los 
concesionarios de ferrocarriles que se cons
b'uyan sin garantía del Estado, podrán exijir 
la devl)lucion del cincuenta por ciento de los 
derechos de Aduana que hubier;:;n pagado 
p01' la internacion de materiales i equipo, de
biendo acreditar previamente en la forma que 
est"blezca d PresidentA de la Hepública que 
dichos materiales han sido empleados en el 
ferrocarril cuya construccion 8e ha autorizado." 

Sfl dió lectura a la siguiente comunicacion: 
De que la Cornision de Obras Públicas, ci

tada para el dia de ayer, celebró sesion con 
asistencia de los señores EchállI'l'en, Espino
sa Jara, Gutiérrez, Líbano i Ovalle. 

No asistieron los señores Alessandl'i, Eche
n~que don Joaquín, González Julio i Pala
ClOS. 

Ldlcacione~ pen!Uelltes 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-En
trando a los incidentes, pongo en seguuda 
díscusion las indicacioneb que quedaron ayer 
para este trámite. 

El señor SECRE'rARIO.-Son las dos si
guientes: 

Del señor Pinto Agüero, para que la órden 
del día de la sesion del lúnes se destino al 
proyecto que autoriza al cobro de las contri
buciones. 

Del señor Valdivieso Blanco, para que en 
la 6rden del dia de la sefilion de ayer se hu
biera la Cámara ocupado del proyecto sobre 
abolicion del impuesto al ganado estranjero. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-La 
última ha quedado de hecho sin efecto. 

Convencion telegráftc, con Bolivia 

El señor SA L.AS ED W ARDS (Ministro 
de Relaciones Esteriol'es).-Si no hubiere in
conveniente por parte de la Cámara para tra
tar, entre los asuntos de fácil despacho que se 
discuten en los primeros momentos de la se
sion, el proyecto de acuerdo que aprueba la 
convencíon telegráfica ajustada con el Go
bim'no de Bolivia, rogaria al señor vice-Pre
sidente que se sirviera ponerlo en discusion. 

B;l señor CONCHA (více-Presidente).-La 
Mesa se proponia anunciar ese proyecto para 
la sesíon de mañana. 

El señor CRUZ.-Como el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la una
nimidad de 10$ m.it;lInhr08 de la GomisiQJl de 
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Relaciones Estel'lores, no hai duda de que es que se detprminnren de comlln acuerelo, pero 
éste un asunto de fácil c1espadlO i jlul1l'Ínmos en nini~lln CdS<J pudrún empalmarse con otras 
tratarlo inmediatamente. empre;:;as e::,tc1hl(:;éidas o (Fle se establezcan 

El señor OONCHA (Vic,'·Pn::,.;idel1tn).-:-;i posteriormullte en los territorios dé, una o 
no hai inconyenifmte, así Sf\ lumí. ?rlc otnl !it:>púbilc:a. 

Acordado. \ 
,El señor SECRETAf{IO.-I';l pt',lyedo í ARTíCULO 3.° 

dlCe así: 
La administr:¡cion chilena tendrá la Iucul-

"Artículo único.-El Congreso ~aei\)nal, tncl ele apl¡c,n' a lus tel~~gramas clil'ijic1os a las 
en uso de la atribllcion que le COCllif~l'() In oficim,,, teJegl'áfieas ck la l{opúblicn de .Do
parte 19." del artículo 70 de la Constituciun li\-j,l la tarifa que JlW8 CúnYellga a HL1S inte
Polít~ca, aprueba la Oonvencion s,uscritcl en (n'''''3;, i la a~lministl',,('ion .boli\'i~n;t, a su \'('Z, 

SantIago el 14 de marZ0 de 190() entre los) gOZ<1¡a tamb16n de l.t Hllsma facultad para 
Plenipoteneial'ios de Ohile i de 1301ivici, con < pl'oetder de igual moclo con ]0::; c1é"Spuchos 
el objeto de facilitar las comunicaciones tole- ~ dest.iuados a las oficinas tclegl'úficas de Ohile. 
gráficas entre ambos paises." í 

El señor CONCHA. (vice-Presidente).-En? ARTicULO 4.0 

discusion. ) 
El sefíor IZQUIEUDO (don Luis), -¿ Es ~ 1,'1 rl' l' :f d 1 'E t d d el". b ' 1 1 C '?' e egra o e s a o e ) 111e a onara 

arEga
l 

a _ onOvI~rU1cZlOn·S' _ ¡al rl'elégrafo de la Nacion boliviana: . 
senor .:l '.J.- 1, senor. 4) O 1 't' d f ') d 

El - SEC1)!,rrA1)IO L . 1, ' C 10 cen unos e ranco (oro por ca a senor .\"'.:1-.- a VOl a Cel, 1 bIt 1 . 1 J' "'el D' , pa a· ra, en os e egrarrws slmp es OlJ'lJl os 
ICe aSl: (desde la Uepública de Chile a las oficinas 
"El G b' d 1 1) 'bl' 1 l'I'1 . l~del 'l'elégrafo Nacional de Bolivia. 
. o 1erno e a "epu lca e e . 11 e 1 o \ B) 0;1, ,'".' 'd f' () '.' 

G b· 1 l 1) 'bl' 1 1) l" 1 } e Ll ((C,} tImos e 1 anco oro 1)0) I):1-o 1erno e e a _"e1)u· lea (e .>U 1 \'la e (l. . • . . 
, . ..', " labm, llle'" las temías correspondIentes a otras 

seando faCIlItar la COlllnmeaClOll telegmhea l' lId' "'el 1 d 1 
entre los habitaatc;s de uno i otl'O pais, ,la l'E~- l;lea,s,,en OS ,te egramnos lrIJl os, c. es e a 

lt 1 1 t 1 l' t (' . h 0¡mbllélt de tJtule, '-a sea ¡)nl'a ohcJl)nos de sue o ce eorar cona ° }je.o ¡u:aonvenClOn ., ,; r r 
. 1 :f t 1 b <, 1)] . 'BoJlvm r¡ne 11(J ]J\Ttenezcan d releg-mfo Na-
1 a e' ec o lan nom raWl pUl' su" empo- . , ... . 

. . ClOna] o a telegrnmas c1lrlJldos al ('"tenor ele 
tenmanos a sabel': l' l' , 

)0 1 Vla. 

ARTÍCULO 5.° Su Excelencia el Pre:sidente de la Hepú
blica de Chile al señor don Federico Purra 
Borne, Minl"ho de liolacioncs i.'steriol'es; t , r" r ' T • • • , 

Su Excelencia el Presidente ele Bolivia aP I<J ückgrafo NaCIOnal bolIViano ,1bonara al 
'1' " " 1 1 ,,' t el ·1 "1'1 señor don ;jabino Pinilla, S:l h;nviacloEs- "i\.~g!'llll) Ct\.' LCJsa o l e v lIJe: 

tranrc1ínarío i Ministro Plenipotenciario en 
Ohile. 

Los cuales, despues de haberse exhibido 
sus respectivo'! plenos poderes i de haberlos 
encontrado en buena i debida forma, han 
convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO 1.0 

11) Ocho céntimos de franco (or()) por cada 
pala br3 OH los telegramas si mples clil'ijidos 
des(1e le" ltepúblieu do Bolivia a ln" oficinas 
del Te1(,gmf~J elel Estado de Ohilu. 

!) Ooho céntimos de franco (oro) por cada 
palabra, mas lnoH tarifas correspondientes a 
otras líneas, en los telegramas clirijid.os desde 
la Hepública de Bolivif1 a ofic.ina::, telegráficas 

La Direccion de 'l'elt"grafos d(j Chile pro- ~e Chille qne r;-0. pertenezc~n ~l Toll'~~'~fo del 
longará sus líneas der:du Ascotan hm.ta Ulla- 1 f,"stado o a ofie1J1as del esrCl'lor de emIe, 

güe i la Direccion de 'l'elégra[us de 1301iVia¡ 
prolongará las suyas desde U yUlli hasta el A.';TíCCLO G. o 

mismo punto de Ollagüe, en donde se \-el'i-
fic~rá la conexion de las líneas de uno i otro ( La .tasa eOlTe~llo.ndiento a, otras línflas ,a que 
paIs. I se l'ei1f't't'n los 111('lSOS B, 13, de los artlculos 

AI~TicL'LO 2. 0 ) 4.° i \5.° será eshll)lcc;iéb para el público por 
(la em¡n'd:';¿1 ql)': ",'\ ,;U:'Sll al telegi'anm o a la 

Las administraciones eontrahmtos podrán l (ll~C Sé' haya COT\TlJiÚdo eon cna1lluiera ele 
unir sus respectivas líneas por otros puntos \ ambas administraciones, 
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La tarifa \ 1,1 j',; l\le; I ell~gl'~llll(li:\ e¡,pccialc", 00-

mo Ul'jenll'S, ('olal'i'JJlados, etc., se e,;tableoerá 
de 001111111 :ICI;,'lclu ('litre ambas administraoio
nes i j}l'0l'ul'('iuilnlnwnte a la fijarh p[lm los 
telegranj¡\s simjlles en los al'tículus 3.0 i G." 

AlnICDLo 8.° 

Por los telq?,Tamas llamac108 ele "premia" 
destinados a ,~pr pnl,}icaclo8 en Jos diarios o 
periódicos, s,' ,,1)(llliU:í, una tasa igual a la mi
tarl do la li,iaclJ en lns m-j-ículos 5." i 6. o 

Los 1l'l"'gralll<1S (le "prensa" estarún someti
dos a hw :.,iguiente:'l condieionos: 

A) Ningun telegrama elo prensa abonar<Í 

los cl(~talles del serviGio, tales como la utiliza·· 
cíon do las lineas, la designacion de las ofi
cinas do oontrol, eto. 

Dado el caso do que se determinara unir las 
]í'1CJas de pmbos paises por otros puntos i 
ouando por intel'rupeion de la red intel'l1a dd 
eualquiera de los dos paises haya necesiclael 
de utilizar las líneas de la administracion YO
eina para hacer llegar los despaehos a su c1eB
tino, Re hará el seITicio de "préstamo de Yida", 
mediante la misma tasa fijada en los artícu
los 5° i 6. 0 

ARTÍCrLO 11 

una tasa menor que la, seilalada para un tele- Pal'(t que los despaohos menoion&dos no en-
grama ordinnl'iu ele diez; palabras: torpezcan el arreglo de ouentas, del1C'1'(m ser 

B) Lm; telpgramas deuen se'1' dírijidos a un trasmitidos con la inc1ieacion elo oficio "no1' 
diario o a 1111':. ,ljl'llcin do 1,¡¡1¡Jicidnrl plll' 1m ;ll'éstamo de vida", i solo senín controlados 
COl'l'C'spr'¡l~:¡J aniOI-i:-é::rlu. i :1<1 I'(;ilj-I'lll'l' sino ';n 1m, ()fir;inas de amhas administraciones que 
noticias t!,'stil::¡d~l" ¡¡ '.('j' 1111J,I[I:,<l:,,; les den la primera salicla e pntrada a la línAa 

C) ¡'~st(l" t,'l"~~T;(Ilt:I;': cl,~L,'!l ",'1' )'I'rli!ctat1os YGema. 
en e,~[!aj¡();: 

J) L(I,; tC"kgl'allla,; ele prC'llsa no lle\'all 
ARTíCULO 12 

otJil indicaeioll 1'\'t'Jllual (lue Iu relat.i\'a a los Los despaohos ofiuiales de 
telpgranHls 1l1l'lltiples. La tasa ap]jen 1l1e a eac1a nos se trasmitirán exentos de 
una ele L.1S eopias údi(:ionalc;, S'TÚ Ll misma fel'eneia a todos los 11e111:1s. 

ambos C'ro!Jler
pago 1 conpl'e-

que ~ie estahlezca para las c1Jpia;.: elr' lus tele- Para los efeetos de ese artículo se oonsiele-
gramas privados múltiplcN; ral'án oficiales los despachos de Sus l';xeolen-

E) Los telegnnnas qne no Hevan las con- cias los seilol'es Presidentes de ambas Hepú
diciüllPS imlieada:'l en d artíclllo Ilrrr.:r~dente, blieas í de sus Ministros, los ele los Hepr3scn
serán tasados Neg-ull l¡t tal'i{¡\ ol'dirwl'ia; tantes Diplomáticos de ambos paises, los que 

Ji) La tm'if" Hormal dp la COl'lc':-;¡nnc1eneia por asuntos relaeionados eon su oometido es
pril'8Cl;:¡ ""I':l iC2;llalplI'nt<' aplil'aJil,' :1 los telt:- pidan las direoeiones jenerales de COl't'CUN i 
gn111l¡\S '¡1\I' HU S,',lll ! ,nhliencluo' [1' 1]' el dím'Ío tológmfos de uno i otro pais, i los llue por 
al eu,t! s('an diri.iido>-. o <¡lt,' ",'all ('\ll1lnniea- asuntos nrjentn:'l (1,,1 snfvioio dirijan ]a~; au
dos a terceros :mb's lit) ser publicados por la toriclacles ac1minishati,'as de las rejiones limí
prensa. ¡';I cOllll'lclllemo rJe In tasa sel'ú per- tl'Ofe8 de ambos paises. 
eibido del rk-:tiu¡üari(l o del espec1jclol' !:Cn ea-¡ 
so de l'ehnNar ,;1\ jJ¡lg,j ,,1 c1e"tinatnl'iu, Las dis- ~ ARTiCULO 13 
posieioIlt·s dd )'('gIHuwntu inteJ';wciunal (al'-¡ . 
tíeub 19, inoi"o 5.'). l',wif-l::ulo, en l;nclapost,i . Con carg;1 d,e l:neipr~eid~d hácen~e (1ster~.
o di) SllS flltnras l'!'V1Sllll1CS, :-H-'l'Ufl <lJlLlcable" al S1\'as a la h,e¡JUhlwa ArJentma, Brastl, Pnru, 
los cI)]upln!llt,njns ,In tasas pl'l'cibi(laR; i Paragllai, Grngnai i las franquioias estableGÍ-

G) I~os t(\lp:Li']'nlt~,lS rlt~ J.)l'ensa. NO tra,.lHital'án.~ clas on el artículo anterior. 
con pi ll1dl('MI\'O íj, co!or:ac]o al eOJllrm;:ar el ¡ 
pl'eúlll!llll(l, I~ ills(,J'itos en la::; CIlCllta::; con el) AR'l'íCULO 1-1 
mismo indi,'ajinJ. La tl'aSlI1iS!Oll do estos tn-> . , 
]ogrfll1lilS l,w·<l1' SOl' InlelTl.llllplcla () rdHrclacla~ Las Cl~,Gn~as se estableeeran con arreglo a 
11asht la '('llljlll't" t l':l~lllJSllJl1 elo los ~el('o'j'ü- í las tramnacJOl1ns 'lUí" realmente se hubJo\'C'11 
mus tnsmlo;, col1 LlI'ila cOllJplcLl. h > deetnac10 i se formularán del siguiente modo: 

> a) lJada una de las dos ac1ministraeiones 
~ COllEf!('cionará planillas mensuales oon arre
í glo a los mocldos con venidos, de telegramas 

Ent\',· h~ (1 ir, '1, ,ir j ni', ¡J" í ,,1 ",g'I"d'os (ln amJ trasmitidos i recibidos, estableciendo el p['(~
hos paist's SI' .\lll \ 1 'n,11 :', Jl (] (' l'Olfllll1 iWlwn]o ~ cio ']LV' corresponda a eada administl'acion 
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;;:. su intervencion en los telegr::.mas i por> 
('1 pago que hubiere efectuado a otras líneas, íl ARTÍCULO 19 
encargándose la administracion chilena de .. 
remitirlas para su aprObaClOl1, junto con la I~e comun .~cu;rdo entre ~mbas adm~ms-
cuenta respectiva, a la administracion bolivia- ~~'aClones se ~Jara el honorano que debera re
na, dentro del mes siguiente a que dichas JU' en las oficmas de a~l~os paises para l.os 
planillas correspondan. telegramas que .dan me;'lto a est~ convemo. 

b) Si las cuentas no fueren observadas a . Este honorano podra ser cambIado. p!oce
la espiracion del mes subsiguiente al que per- dJendo de comun acnerdo ambas admmlstra
tencc('.n, se considerarán como aprobadas i ciones. 
aceptado como exacto el saldo que resulte a ARTÍCULO 20 
favor de la administracion acreedora. 

e) La administracion deudora tendrá el pla- Las administraciones telegráficas de uno i 
zo de un mes, contado desde el dia de la otro pais determinarán las poblaciones donde 
aprobacion de la cuenta para el efecto de su cada administracion ha de fijar la ofieina ter
cancelacion. . (minal de su respe~tiva dependencia en cada 

d) El pago se efectuará por medio de j iros 5 una de las líneas en conexiono 
postales o letras de primera clase a favor de 
la administracion acreedora, en francos o en ARTÍCUL~ 21 
e<luivalente en moneda esterlina. 

ARTÍCULO 15 

El órden de trasmision i demas relaciones 
con el servicio de ambos telégrafos no pre
vistos en este convenio ni establecidos de 
comun acuerdo, se rejirán por la Convencion 
Internacional de San Petersburgo, Reglamen
to de Budapest i revisiones posteriores. 

ARTÍCULO 16 

El Telégrafo del Estado de Chile se com
promete a trasmitir por el intermedio del 
Telógrafo de la nacion de Bolivia, todos los 
telegramas que se le presenten en sus ofici
nas dirijidos a Bolivia, que no tengan in di
cacion de vía puesta por los remitentes; i 
vice-versa, la Hepública de Bolivia contrae el 
mismo compromiso para con la Hepública de 
Ohile. Esceptúanse los casos de interrupcion 
de líneas en que se utilizarán las vi as mas 
convenientes. 

ARTÍOULO 17 

Ni el Telégrafo de la Nacion Boliviana ni 
el del Estado de Chile podrán aplicar tarifas 
inferiOl es a las establecidas en este convenio 
a los telegramas de las empresas telegráficas 
particulares de ambos paises dirijidos a las 
oficinas de su respectiva propiedad. 

ARTÍCULO 18 

Las dudas que pudieran suscitarse respec
to de la aplicacion de eflte convenio, serán 
aclaradas de comun acuerdo entre las dos di 
recciones jenerales. 

Dentro del plazo de un año, contado desde 
la aprobacion de] presente convemo por los 
respectivos Gobiernos, deberá inaugurarse el 
servicio de intercambio telegráfico por la co
nexion de Ollagüe. 

ARTÍCUW 22 

La presente Convencion será puesta en vi
jencia dentro de los treinta dias siguientes a 
la verificacion de] empalme a que se refiere el 
artículo 1.0 i durará por un tiempo indeter
minado i hasta la espiracion de un año, a 
contar desde la fecha en que una de las Par
tes Contratantes haya mamfestado oficialmen
te el deseo de hacer cesar sus efectos. 

La presente COIlvencion será ratificada, i 
las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad 
de Santiago, dentro del mas breve plazo po
sible. 

En fe de lo cual los infrascritos Plenipo
teIlciarios de Chile i Bolivia han firmado i 
sellado la presente Oonveneíon, en doble 
ejemplar, en Santiago, a 14 de marzo de 1906. 
F. PUGA BORNE.-SABINO PINILLA" 

Despues de haberse leido una parte de la 
Convencion: 

El señor IZQUlEHDO (don Luis).--Quiero 
ahorrar a la Cámara i al señor Secretario la 
molestia de esta lectura, i si se acuerda dejar 
este proyecto para el fin de la primera hora, 
tendré tiempo de imponerme de la Convencion 
que él aprueba. 

Ademas, es difícil darse bien cuenta del al
cance de sus disposiciones por la rápida lec
tura que se hace. 

El señor CONCHA (vice-Presidente),-Si 
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no hai oposicion, se dejará este proyecto para~ Esto es lo que hacemos con la eont~'i?ncio,n los primeros momentos de la órden del día. ~ del salitre: atendemos con ella a SerV]ClOS p11-Acordado. I b1icos de carácter permanente, sit~l1(lo I¡UO m~ta I contribucion puodo ser disminuida mas tardo 
lo suprimida. ContribucioneH 

El selior HUNEEUS (<ion Jorje).-Desea
ba hacer algunas observaciones a propósito 
de la inclic<icion del honorable selior Pinto 
Agüero para tratar en la sesion del lúnes del 
proyecto que autol'iu el cobro de las contri
buciones. 

EJn sesiones pasadas, con motivo del pro
yecto sobre contribueÍon del papel sellado 
i de la supresion de algunas legaciones, se 
trató incidentalmente ele la necesidad ele elar 
mas recursos al lDstado. 

Ahora que se va a tratar de la lei de con
tribltciones, i estando a cargo de la cartera 
de Hacienda una per><ona especialmente pre
parada en este ramo, quiero excitar el celo de 
Su Señoría el SI ·flor jIinistro de Hacienda 
para que estudil' i pre,;ente un proyectu de 
lei de nueyas contrilmeÍones que nos venga 
a salvar del dMicit actual, sin tocar, por cier
to, para ello, a las clases pobres. 

Nuestro pais es el país civilizado dd nmn
do en que se pagan ménos contribuciones; i 
yo, que he sido el primero en rechazar aque
llos impuestos que van a gravar a los prole
tarios, a los obreros, siempre he reclamado de 
que a la clase directiva i rica se la deje vivir 
casi sin pagar impuesto alguno, ya que bien 
puede decirse que el de internacion es casi 
nulo i lo p8gan por pan>jo pobres i ricos. 

Otras contribuciones propiamente no hai, 
i dejamos que tOllo el 131080 de los gastos pú
blicos gravite sobre la contribucion del sa
litre. 

Es':,a contribucion debemos dejarla para 
construir obras públicas, para dar COl1 ella 
desarrollo amplio al plan sobre construcciones 
que se proponga llevar a efe.:to el Estado; 
pero en ningun caso deben hacerse gra vital' 
sobre esta contribucion gastos de carácter 
permanente, como se hace en la actualidad. 

No soi de los que creen que el ¡;alitre pueda 
agotarse dentro de diez o Veinte alios mas. 
Eixiste salitre tal vez para muchos siglos. 

Pero puede sucfder que mañana álguien 
descubra un abono artificial que le haga com
petencia, i entónces los industriales salitnros, 
a fin de no verse arruinados, pedirán la dis
minucion del impuesto o acaso su supresion. 
1 entónces el perjudicado no serán los indus
triales sino el :Fisco, porque tendrá que verse 
en la necesidad de bajar o suprimIr el impuesto 
a fin de que la industria pueda vivir. 

I yo pregunto: 
¿Qué perturbaciones no traería la supresion 

de la contribucion del salitre a nuestros ser
vicios públicos'? 

Basta, señor, solo enunciar esta cuestion 
para comprender su gravedad. 

Es necesario, pnes, abordar la solucion de 
este tópico i la oportunidad nos la brinda el 
proyecto de lei sobre contribuciones. 

Creo que, como país hien organizado, ya 
seria oportnno ql!e estableciéramos en Chile 
la diferencia tlue ltai entre las contribuciones 
de carácter permanente i las de carácter es
traordinal'io, entre las cuales se puede con
tar la que paga el salitre. 

Desde que ocupo un asiento en esta Oáma
ra no se me ha agotado la paciencia para lla
mar la atencion de la Cámara hácia la necesi
dau que hai en resolver este punto; pero no 
he tenido la suerte de encontrar un Ministro 
de Estado que manifieste su propósito Lle lle
var a la práctica esta aspiracion nacional de 
que la renta del salitre se dedique a la cons
truccion de obras públicas, i cuando estas se 
hayan terminado, a la amortizacion de nues
tras deudas o a otros servicios estraordinarios; 
creando en cambio contribuciones de carácter 
perr<lanente para atender a los servicios pú
blicos de carácter tambien permanente. 

Es menester que, como hombres previso
res, establezcamos alguna vez la relacion que 
dehe existir entre las entradas de carácter 
permanente i los gastos por servicios públi. 
('os del mismo carácter, que jamas disminu
yen i que por el contrario aumentan. La mis
ma relación es monester establecer entre las 
entradas estraordinarias i los gastos estraor
dinarios. 

Es menester no seguir sirviendo con con
tribuciones que est'm espuestas i1 fluctuacio
nes o a sor suprimidas, gastos de carácter 
permauelüe. 

Se ha clamado mucho en la Oámara i en la 
prensa contra la imposicion de contribuciones, 
porque se cree que estas nuevas contribucio
nes irian a gravar a los pobres. 

Yo no he sido nunca partidario de que se 
grave a las clases menesterosas. Por eso voi 
a dar mi voto al proyecto que rebaja el im
puesto que grava al ganado, por ejemplo, que 
encarece un consumo del pueblo. Pero esti
mo que el gran desarrollo de la riqueza par
ticular de Ohile da derecho al Gobierno para 
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pedir contribueion sobre ciertos artículos eo- efectiva al tiempo de haeerse las particiones) 
mo el tabaco, materia sobre la cual el señor i ninguna aJjudicacion hereditaria seria yá
Ministro ele Haclenda ha tenido antes de aho- licIa si no Stl acreditara el pago previo de la 
ra una plausible iniciativa i sobre la cual pue- contribucion. 
de hacer una tentativa para proporcionarle al Otros impuestos, como el del ganado, cuya 
Fisco una buena entrada. I reforma se va a discutir, tienen, entre otros, 

A este respecto, esa idea, que cuando la este inconveniente, de que en la práctica se 
propuso el señor lYEnistro talvez no había prestan fraudes o eontrabandos, que no es 1'0-
madurado bien todavía, í que es la del esta- sible pesquisar o euya pesquisa mesta al Es
blecimiento de un estaneo del tabaco, podria tado mas que el producto de la misma con
proporcionar al Estado una entrada e(Juiva- tl'ibueion, como sueede en el caso a que me 
lente a algunos millones de pesos refiero, en que hai que mantener en la cor-

En el proyecto sobre el impuesto de papel dillera un personal mui bien rentado para que 
sellado i estampillas, segun se me advierte, no sea sobornable í muí numeroso para que 
se eonsulta algo sobre esta contribucion; pero no sea burlado. 
no en la forma que yo desearia que seria la }1~s, pues, necesario buscar, en materia de 
del estanco del tabaco, i que produciria al contribuciones, estas dos cosas: pl·imc1{"o, es
Estado una entrada enorme i haríamos un blecor poco a jJ0CO nuestro réjimen urdinario 
gran progreso en hijiene porque disminuiría de administraciol1 sobre las contribuciones 
un vicio. permanentes, i destinar la vAnta del Salitre a 

El selior CORI{EA BHAVO.--Podríamos inversiones estraordinalias, como obras públi-
gravar todofl los vicios... cas i fortificaeiones; i segundo, dar al Es-

El serlor HUNIDEUS (don Jorje).-No f'e- tado cuanto ántes las contribucionfls necesa-
ria malo. rias para saldar el déficit de nuestro presu-

Tambion se puede obtener alguna enlr::tcla puesto i mejomr la situar-iul1 de lOA emplea
gravando los naipes, r111(' h01 1)[12,'an nn derfl- tlos públicos. 
cho insignificante. I 

El impuesto sobre alcoholes no ha dado I Suel~los tle lo~ emplNHlo~ públicos 
los resultados apetecidos i tarde o temprano 
tendremos que establecf'r el estanco de al- 1m señor HUNE' US (c1onJorje).--~·is alar
coholes que dé al Estado 1í1, renta que debe j mante 10 que sucede a este resjlf-;cto, i paso 
obtener del consumo j fabricacion de Aste con esto a otro punto de 1111S observaciones: 
artículo. el estado de nuestros servicios públicos. 

Por último, tenemos qUE' establpcE'l' la con- Desde el n,1110 de instruccion primaria has-
tribucÍon sobre herencias, qnc en la forma en ta ol servióo diplomático, en toda la escala 
que existió entre nosotros producia una en- administrativa, los emplpmlus públicos se que
trada muí ínfima al Estado, creo qne no S11- jan de estar mal remunerados. 
perior a cien mil pesos. ( Los snnldos son deficientes i casi desdoro-

Pediria al seúor .Ministro de Hacienda que (sos para un país ei vil1zaélo: el sueldo de un 
en cuanto se lo permitan sus ocupaciones, es-¡ precf\ptor, como el de un diplomatieo, son in
tudie esta cuestiono ¡feriOres a los que pagan los paises mas po-

Estableciendo entre nosotros la leí sobre 1)res. 
contribucion de herencias en la fOl'llm progre- Nuestros empleados no pueden rivalizar 
siva ~~l que ('X~stl". en Inglat~lTa i que l'S la ¡ en ral~go ni en categoría con los de otros yai
que rIJe en caSI t.odos los pm,.;es c1d mnndo, I ses, 111 con los de otras personas de ll1f'nos 
segun un cóleulo autorizado qlle tengo ('11 m[)valer en nuestro propio país. 
poder, nI J~stac1o obt0ndria una pnb-p,da (lue! J~l anrnento rld sneldo de los empleados 
fluctuaria cntre enatro i cinco .11illones al año.) pú blieos es indispcnsahk, fwnqW\ tengamos 

Sngun la base elel proyActo d\' lei inglés, las déficit: la manera de saldar el déficit n? es ne
herencias que pasan de cierta suma pagan R,ando el alimento de estas rentas, S1ll0 au
diez o q nince por ('lento. Por las herencias mentando las cOlltl'ibueiones en la pro por-
pequeilas no se paga nalta. I cion necesaria. 

Ohile ('S el ún ico país rIel nmndu donde no) En este sentido, tengo que pedir al Millis
hai ünpucsto, se pllct1e decir, sobre laH he-) terio uno palabra en 1'avol' ele) proyecto que 
rencias. mejora. la situacion del preeeptorado de i!lS

Ji]l servicio de esta contribueion, por lo de- tl'llccion primaria, que está en situaeion de 
ma8, no impondría al Estado gast.o alguno, yer.:!adera miseria. 
porqne todo .iue~ partidor tfmdría qUfl hácArla Hai pendient.e en esta, Cámara un proyecto 
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que aumenta en cuarenta por ciento el sueldo ocupaciones, nos elabore í traiga a la Cámara 
de estos empkailos; i me he impuesto del de- un proyecto que se traduzca en algo práctico, 
bate habido 1'11 d Senado, en el cual el señor porque, dadas las cifras que nos han propor
Ministro ele Hacienda declaró que se habia cionado los honorables Diputados, que me 
observarlo que el número de los preceptores han interrumpido, esto toma el carácter de 
era superior en una ('uarta parto a los que se una necesidad pública a que debemos aten-
necesita.l l'n realidad, dor por honor, por decencia. 

Esto rewln. no <Jlle haya preceptores de N o lmi ninfSuna ohra pública, no hai nin-
mas, qUé' nlluca los habrú, sino que hai es- guna clase de gastos, mucho ménos los au
cuelas de Illt'nos, (mentas de sueldos de obispos o de cura::;, que 

Yo diria al 1\Iinisb'l'io que no se debe su- í pnedan anteponerse a la necesidad ele dar 
prÍl.nil' una parte. del prec~ptorado: sino 9ue ~ u~a ~signaoion eSI~ecial :::;t:'ao)'din~ria al J\1i
debe aUl1l(~ntars\\ la partlda ele lIlstrucclOn ¡ lllsteno de Instl'UCCIon Pubhca, a fin de que 
primaría c1\'stímlda a crcar nneV.lS e',cuelas, (proceda a instalar escuebs en donde educar 
construir !·cliti,oios i kl(;el' t.odo lo nccesario ¡ los analfabetos elel pais. 
para que el solmmte del preceptorado tenga 
un traba.Jo acti vo. 

Esto me hace v01l'e1' al mismo tema del 
déficit, a la necesidad de procurar mas entra
das al Estado parn eostear este selTicio. 

N o es pusible qne el preceptorac1o esté 
desocupado pn 11lla "Harta pmte; esto es una 
vergüenza 'l\J<' ':"\¡(' SUlll'ojm'nos a todos, por
que tenemos Ulta can,:i,lalL de analfabetos su
perior a la ele cllalquilJl' otl'U pais ci\~ilizaclo. 

Dc macla q\lC: la declaracion dd señor ::\Ii
nistro revela un estado social que debe preo
cuparnos, 

Rai mjentc necesidad de proveer a este 
preceptorado de un personal de alumnos que 
permita dar trabajo a, todos los preceptores. 

No es jente la que falta en Chile; es orga
nizacion, elementos i edificios en que instalar 
las escuelas. 

Yo creo que el sobrante del preceptorado 
que actualmenw existe ha de encontrar ocu
pacion preferente a la. brevedad posible, una 
vez que el Gobiel'1lo proceda, como espero 
que procederá, n dotal' a tod') el país, i en es
pecial a aquellas provincias en donde hai mas 
sobrante de prcceptorado, de escuelas nume
rosas en donde darle I)\'npacion. 

j<jl SellOl' PIl\TO A(;UEH,O.-'l'anta mas 
razon tiene :--;u tleüol'Ía en esta materia, cuan
to que hai seiscientos mil niños en estado 
de ir a la escnela i que no van por falta de 
establecimientos. 

1<~1 señor HUN(ijl<JUS (don Jorje),-Agra
dezco el dato a Su Señoría. 1m viene a re
{orzar con la elocuencia de las cifras lo que 
yo venia sosteniendo. 

El sefíor SALAS LAVAQUI.-Hago pre
sente, ademas, a Su Señoría que hai en la 
República un millon de adolescentes analfa
betos. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Esto me 
mueve a pedir al señor Ministro de Hacienda 
que, haciendo un momento en medio de sus 

Repl'eseutucion imrlnnentaria {fe 
'1'acna i Arica i de llIagallan •. s 

El señor HUNEEU;; (don Jorje),-Po1' 
último, señor Presidente, yo queria aproveohar 
la pre::;encia del soñar Ministro de Relaciones 
l'};\eriol'tls para hacerle una insinuacion a pro
pósito de un proyecto presentado hace algun 
tiempo pOI' el honorable selior Cruchaga, 
siendo :Ministro del Interior, en la aclministra
cion pasada. 

En este proyecto 
cion parlamentaria 
'racna i Arica. 

se creaba la representa,· 
para las proyincias de 

Una conveniencia de interes internacional 
que no necesito calificar exije que tengan un 
representante nacional anto osea Cámara 
aquellas provincias euyas neeesidades no co
nocemos en el Congreso, sino por ineidencia 
i ruando de tiempo en tiempo se toca aquí la 
campana de la alarma internacionaL 

En el Oongreso del Perú, Tacna tiene 1'e
presentacion. A mí me ha tocado viajRl' con 
el señor Valvercle, que así creo que se llama, 
Diputado por Tacna en el Congreso d,l Perú. 

I yo pregllnto, dada la situacion interna
cional de estas provincias, que en el peor de 
los casos seria de igualdad de derechos o es
pectati vas de adquirirla definitivamente de 
parte de Ohile i el Perú, i teniendo el Perú 
represent:1nte de ella ante su Oongreso ¿es 
natural que no lo tengamos nosotros~ 

1 se hace tanto mas justo aprobar este pro
yecto, cuanto (ue esas provincias csttW en 
todo i por todo sometidas a leyes chilena.',. 

A propósito de este proyecto, queria tam
bien pedirle al señor 1Vl:ini::;tro de Helaciones 
Esteriores que haga estensiya estadisposicion, 
sob~e representacion parlamentaria, al territo
rio de Magallanes. 

Este territorio se ha convertido última
mente en un emporio de riquezas. 
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Hasta hoi 10 hemos mantenido abandonado gallánes deberia descargar, por decirlo así, a 
13m te}égrafo ni comunicaciones de ninguna la actual provincia de Llanquihue, dd exceso 
espeCle. de tierras sometidas a su jurisdiccion. 

Sin embargo, a pesar de esto, lo hemos vis- Ademas, podria agregarse al personal de 
to sUl'jir, dar a los particulares fortunas in- autoridades de la provincia de Magallánes un 
mensas de millones de libras i dar ancho personal de injenieros que se oCUplotra de es
campo a sociedades poderosas formadas en tudiar las injentes riquezas de ese territorio i 
Santiago i Valparaiso para invertir cuantio- sus lugares aun no esplorados. 
sos capitales. El fallo del árbitro ha puesto término a las 

1 miéntl'as tanto, seguimos considerando disputas en materia de límites; ya sabemos 
esta rejion como no digna de tener la repre· en teoría, 10 que nos corresponde de los te
sentaeion en el Parlamento que tiene hasta la rrenos patagónicos; pero no lo sabemos en el 
última fraccion de nuestro territorio central. terreno mismo. 

Esto es incorrecto, inconveniente, diria L.a creacion de e3a provincia vendria toda-
antipatriótico, si no me constara que no ha vía a protejer el desarrollo de nuevas iniciati
habido mal propósito en esta euestion, sino vas en una fvrma eficaz. 
simple omision. El señor COX MENDEZ.-I ese mismo 

Es tiempo, ahora de reparar cstas omisio- progreso i desarrollo de Magallánes ¿no esca
nes, i en lo que se refiere a Magallánes me ria probando qUE tal vez la representacion par
parece a mí que es tan urjente como en lo que lamentaria no es allá necesaria'? 
se refiere a Tacna i Arica. 1m señor HUNEI .. US (don Jorje).--No me 

Sabe la Honorable Cámara cuánto vale o atrevería a contestarle a Su Señoría inmedia
puede valer para el desarrollo de los intere tamente. 
ses locales la aecion interesada, pero lejítima, Seria una contestacion aSÍ, un tanto lijera 
del lcprepentante parlamentario en favor del la que pudiera darle. 
respectivo departamento o provincia. Si estremásemos la íntencion que envuelve 

Se sabe que no hai casi obras públiüas, la pregunta de Su Serioría, habria talvez que 
sean puentes, ferrocarriles o caminos que no convenir en que seria neeesario suprimir la 
sean debidas a la iniciativa ele los Diputados rcpresentacion parlamentaria de los demas de-
o Senadores de las provincias, partamcntos de la Hepública para no poner 

1 puesto que estamos dentro de este réji- embarazo a su desarrollo i prosperidad. 
men que yo no escusa, pero que tomo como El señor COX l\1ENDEZ.-Si le hice la 
de hecho establecido, es necesario que dt:mos progunta a Su SeúOl'ía, fné porqlH: tenia una 
a esas rejiones los medios de desarrollarse a vaga remínis.::encia de que un pniódico de 
su somllra en la misma forma en que se desa- Punta Arenas aseguró que el gran desarl'o
nollan las demas rejiones de nuestro pais. 110 de aquellas rejiones se debia a que se ha-

lO haria indicacion form~l para que se ín- lIaban libres de la politiquería. 
duyera en la convocatoria el proyecto que da El señor HUNEEUS (don Jorje).-Creo 
representacion parlamentaria a Taena i j~rica que hai una confusíon, honorable Diputado, 
e insinuaria al serior Ministro la idea de mo- en eSlls apreciaciones: lo que ha alentado el 
dificar dicho proyecto en el sentido de hacer progreso de Magallánes no ~a Sl~O la falta ?e 
estensi,ca esa representacion parlamentaria a representacion parlamfmtana, smo la eXlS-
Magallánes. tencía de la aduana libre en Punta Arenas. 

La provincia de Magallánes podria tomarle Estoi persuadido de que el progreso eco-
a la de Llanquihue una estension considera- nómico de Magallánes se debe ¡L que tiene 
ble, pues, ha de saber la Honorable Ciunara aduana libre, o mas bien dicho, a que tiene 
que la provincia de Llanquihue hoi día es en puerto sin aduana, pero nó a que carezca de 
su nstensíon quince o veinte vecc¡.; mayor que ~ Di putados. 
la müs granel" dI' las pl'o\"iueias de Chilo. ¡ 1 aprovech? con gusto la i~terrupcion ~el 

1 estu e" venladr'l arnentt' alJsul'Clo. I honorable Diputado para dejar estableCIdo 
Un Inümdf~nh~ di' la ¡)\'(n-incia el\' Llan'jlli- de antemano que, cuando .ro pido que se 

hllP qu" (jui,;iAnl n:corrcrJa, w: cncontJ'aria en otorgue a JYIagaDánes la representacion par
Ia im¡)(¡si/¡ilidnc1 material de hacerlo. lamontaria a que tiene derecho, es sobrA la 

Sn (!culOl'al'ia ynjni n clias 10 llltmOS en ha-) base de 1ue no se cambie su réjimen de fran
'.".')1' ni Yia;i.c" i, todavía, SI' n>H,Olü,l:aria con re-<quici~sde aduana qne ~~lí existe i del cual 
.I1011US a I(l,; \'ludes solo se podl'la trasladar ¡ prOVIene, ~omo he ma:~llfest~do ya; el grado 
pOl' 111H1·. . de prospendad comerCIal e mc1ustnal que al-

iJe manera (lile la nueva provincia de Ma- ~'2anza aquel territorio. 
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Unicamenh' deseo, pues, que se ineorpore 
ese territorio a la '1jda política del pais con 
una competente repn'sentacion parlamentaria, 
a fin de que no esttÍ relejado fuera del juego 
regular de nuestras instituciones políticas. 

Construccion libre de f,¡>r,.ocarl'iles 

El soñorHUNEEUS (don Jorje). - Por 
último, hago un ruego a la Mesa para que 
agregue a la tabla, en el lugar mas preferente 
que Sf'a posihlf', el proyecto que se. refiere a 
conceder libertad para la constl UCClOn de fe
rrocarriles, qnt: acaba de ser informado, segun 
se me dice. 

Este es uno de los proyectos mas útiles, i 
responde a una aspiracion nacional antigua i 
que, una vez convertido en lei, impulsará de 
mejor manera nuestro progreso. Ese proyect? 
no importa, en el fondo, otra cosa que la lI-
bertad de progresar. . . . 

Es verdaderamente una Ignommm el que 
los concesionarios de ferroearrilles se vean 
atajados con toda clase de gabelas i de trabas, 
cuando tratan de lleyar a cabo esas obras. 

Pido a la Honorable Mesa, confiando plena
mente en su buen criterio, que dé al proyecto 
a que me he referido la mejor colocacion po
sible en la tabla. 

Por cierto, no es mi ánimo que se le dé 
preferencia sobre los presupuestos. 

Con el fin de que sea aprobado lo mas pron
to acaso me atreveria a formular indicacion 
p~ra que se celebrase un sesion especial d€ls
tinada a su despacho. 

El señor SANCH}1~Z.-Pido la palabra. 
El señor COnRK~ BRAVO.-Pido la pa

lahra. 
El señor COXCH.\ (\-1ce- Presidente).

Puede usar de la pahbra el honorable señor 
Sánchez. 

Juz~ado8 de poJlcía local 

El señor SAKCHEZ.-He pedido la pala
bra, señor Presidente, con el único objeto de 
formillar indicacion para que en la sesion del 
lúnes próximo, una vez despachado el proyec
to de lei de contribuciones, se trate de prefe- \ 

nuestro honorable colega señor. Viel, i .yo 
rogaria al señor Presidente tUVIese a b~6n 
nombrarle un reemplazante en la refenda 
Comisic,n. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).
Con el mayor gusto será atendida por la 
Mesa la insinuacion de Su Señoría. 

El señor SALAS LAVAQUI.-Yo, a mi 
turno, rogaria al honorable Pr~sidente, a este 
propósito, que en el nombram:ento del r~em
plazante del honorable selior VIe!, como lt.t1em-
bro de la honorable Comision de HelaeIones 
Esteriores, por haber sido llam!1~o al, desem
peño de una de la~ carteras ~lmstenales, se 
observase la práctIca estableCIda:, . cuando se 
trata de reemplazar en las C.OI:llslOnes a los 
Diputados que pasan a ser :JYIImstros, .esto es, 
que el nombramiento se hai;\'a en cahdad de 
interino a fin de que el Dlputaio, una vez 
que ces~ en su cargo de Ministr?,. pueda rea
sumir el de miembro de la CorfilslOn. 

El señor CONCHA (vice-Presidente),
La Mesa tendrá presente la insinuacion del 
honorable Diputado por Santiago. 

El señor SALAS LAVAQUI.-Los nom
bramientos a que me refiero se han hecho 
uniformemente, en la forma indicada, duran
te los últimos tres años. 

Juzgados de Policía Local 

El señor MATTE.-¿,Cuál ha sielo la indi
cacion del honorable señor Sanchcz, que no 
alcancé a oir~ 

El señor SAN0HEZ.- Mi Índicacion es 
para que en la sesion del lúnes pr:óximo, un.a 
vez despachado el p!'oyeeto de 181 de contn
buciones, se trate preferentemente del. que 
crea un Juzgado de Policía Local en SantIago. 

El señor MATTE.-¿Por qué no se anun
ciaria, mejor, para los primeros (lnincc milla 
tos de una de las próximas sesiones'? 

El señor SANCHEZ.-Se ha anunciado mu
chas veces, sin lograrse su despacho. 

Presupuesto del Culto.-
Preferencia 

reneia, sobre todo otro asunto, del que crea El señor COIU?,EA BRAVO.-Como saben 
un Juzgado de Policía Local de Santiago. mis honorables colegas, la órden del di¡¡ ele 

• E t I (la presente sesion la ocupa el presupuesto del Comlslon de RelacIOnes s er «~res (C l~t 
u o. 

El señor M::OKTENEGRO.-Con la vénia Yo desearia que, en cuanto fuera posi.ble, 
del honorable señor Correa Bravo, VOl a ma- ahorraran los honorables Diputados. a la Cá
nifestar a la :Mesa qUf' se ha producido una mara largos discursos sobre la matena. 
vacante en la Comisiun de l{elaciones FJste- Acerca del presupuesto del Culto, toJos te
riores con motiyo del reciente nombra nemos ideas formadas; todos sabemos cómo 
miento de 1'1inistro de Estado recaido en debemos votar. 
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Me atreveria, pues, a pedir amis honorables la, disensio!l del I)l'oyccto sobl'e papel se
co]rgns de uno i otro bando que se interesan Ilado; i 
por lo, discusion del presupuesto del Culto, que 3. 0 Pan¡ 1 ¡ne a continuacion de Hste pro
pl'ocedié8emos a cerrar hoi el debate sobre yecto se tratA ele] relativo al ganado ar
Ias distintas partidas o ítem de ese pl'esu- jentino. 
puesto, F~l ~ell()r CONCHA (vice-Presic1ente).-11~n 

Ni los honorables Diputados consernldores discusion las indicaciones dd honorable Di
lograrán eonveneer sobre esta materia a los putaelo por CmelUlapll. 
hono"ables Diputados radicales, ni éstos a El seiíor PEn:¡'jIHA .--Por nuestra parte, 
aquéllos, no tnnemos inconveniente para aceptar la 

De manera que podría cerrarse el debate en primora parto de la inllicacion formnlada por 
la sesÍon de hoí í dejar para la de mañana la el honl\rable Tlipnh\do por Carl'lmapn res
votacion del presupuesto del Cnlto, i tentón- lwdo a In idea (le (Ille se declare hoi cerra
cos, en la sesion de hoi, podríamos ocu[>an1 ()s do (:1 delmt0 SOl.l'C d ['l'esupuesto ael Culto; 
en despachar algunos proyectos llljentcs quP ¡¡Pro 110 así la, ,;egllllrh parte por cuanto no 
sati,;fagan ciertas nesesidades mui sU1J~i(las. llai razon para entoqmccr la discnsion de 

Por ejemplo, está en tabla pam le) ,;esion los presupl1l'slos (,.11 la intercalacion ele otro 
dd lúnes el proyecto relativo al impl1l)sto eJe pro)'t'cto estl'ullo. 
papel sellado. Este proyecto viene apb",t:mdo- Pido al ]¡oll(llal¡](, Di[JlltclelO 'lu(' j'( tim e,;ta 
,;e desde hace mas de un mes i no podrá ser' última pane 10 !:iU imlicacion. 
disc.utido el próx~mo lúnes porque ya s~ ha ¡ I~I señor (lCE: l~HA,-~Los pipUbdos ra
pedIdo preferencla para tratar bl ese ella el:- clicales no tenemos el pEmSall1lento df) obs
proyecto :¡ue autoriza el couro du conü'ibu-? truir la discusion dAl presupuesto del Culto 
ciones, que, sin duda, dará orijen a algun ([(j- (ni do ninguno nt,ro; pero 01 honorable señor 
bato porque desde luego el honorable Dipn- ~ Pleiteado desea contestar al honorable señor 
tado l~o.r O.sorno ha m~nifestado CFW pedirá la ¡ ~~ichard, i, como no está pn-:sente, no seria 
rehabl!JtaclOn de los lmpuestos soLI'o hm-en- ~ l\lRto f"C'rTaJ' desde luego el debate. 
cias~ so~re tabacos,i sobretodos l(~s \~icÍ~s. r El Sl'ílu~' COl~lU<;A BIUI,.VO.-Puedu con-

1,,1 s~nor HUNEEU.S. (don. JorJe).~-Yo.,noltcstcl1· rr:anan~,. antes de \~tar .. 
he pedIdo que se rehablhtara nmguna contnl)]l-" El senor G U ti; 1: lÚl.-l\ o sena l·ogulal'. 
0l01~ nu~va sinoq?e he hechoyr~sente la con-¡ Ji;l seriar Cl{,UZ.-~o inncrvelllos, sc'úor 
vemcnCJa que haI en que el ÍJobwrllo confe\;- í Presidente. 
cione algun proyecto sobre la materia, pues;H;l "ellO!" CO:\'CHA (vice-Prc"idente).-La 
no me parece propio que los proyectos que ~ primera. parte de la inelic<\C;ion cId flOnorable 
tjl,nclcn a alterar las contribuciones partan cleíDipntadu por Carelmapu necesita acuerdo 
la iniciativa de los miembros de la Honorable! unúnimc. 
Cámara. I I';l señor CORiLlA BH.A VO.-Pero la 

1';1 señor CO RREA BRA"TO.-'l'iene mzon ~ lwguncla se puede al)1'o bar por los dos tercios; 
Su Señoria. 

Pero, en fin, en la sesion del lúnes no se Impuesto al ganado. AlcohoUSU10 
podrá tratar del proyecto sobr\) papel sellado 
que, como se sabe, va encaminado a propOl'- ];1 ilerior HUNEF.JUS (don Alejandro). -
cionar rentas al t stado, las qne halm'tll de Principiaré, señor Presidentf', por manifestar 
i11ve)"tirse en la ínfiacion de Jos pl'eSUpuAstos q uc estoi en absoluto acuerdo con el honorable 
Que todos los años se hace en este reeinto. Diputaclo por Carelmapu respecto de la ne
" t,Por qué no discutir ahora este proyect.o j (c::sic1ad r!!~ resolver; ~an [Jron~o COmtl sea po
aprovechar lo que quede sobrante de la S('SJon fnble, la 1\"1 Lle abohCJOn del nnpuci:ito al ga
para iniciar el debate del proyecto relativo al nado, pnes consi~el"O, como ~u Seií oda,. que 
impc:m;to sobre el ganado'? ~\,;te es m1 negocIO ele alto lllteres naCIonal 

l,;~te últinio es un proyecto lllle elebe re- que conviene resolver e.n un sent,ido o en 
tiolvcrse a'gnn3 ve~, en sentido favorable o otro, porque no es pOSIble estar a.lter~ndo 
adverso. La Honorable Cámara no tiene de- con frecuf'ncia las leyes aduaneras III dejar a 
recho para cerrar las puertas a su discusion. las industrias, nacidas al a~:nparo de esas 1e-

Hago, pues indicacion: yes, espuestas a estos contmuos conatos de 
1.0 Para que se declare cerrado el debate alteracion de esas mismas leyes .. 

bolJre el presupuesto del Culto en la sesion de Yo creo qu.e lo ~as pronto p.osIble deb~mos 
hoi i se vote mañana; entrar a la dlscuslOn oe esa le1. En esa dlscu-

2.° Para que en la sesion de hoi continúe sion espondrá cada uno las raZ0ne,s que le 
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asisten lJaJ'a lli~nsal' PTI pro o en contra de ~;n 
aprohacion l'no ':I1,~ est,) "3, hoi por 11Oi, lo 
patl'ióticu i k, C1111':(}, 

l'onSE'lUI'llt<> COll ('sh,s j¡ir'as i propósitos, ha 
redactaclo <,[ '[Uf' 1!:;1)1f[, (';1 llllion ele 101:; seüo
res Hi\'as !{,lllJírc/: i:\luntellegro, nna inc1i
cac:ion que ¿¡('«s') c'!lci1i,1 las opiniunes cliVé'r
sas, i 'jUC t'~ l,ara 'JUl' dC::itinl'lllos lns sesiones 
de les lÚlll.''; i los lll:ll'tes a la cliscusion (le es· 
te pro)Tdo, 

sino que tampoco el mtntes i el miórcol~s, 
elias en que O'W:ita el producto de su trabaJO, 

b '1' desntendiendo las necesidades de su faml la. 

A pena saLer L[lle el mayor jornal que se 
gana hoi día no se aproyt'cha en ahorrar, en 
darcso cOlllodinades, sino en aumentar los "icios, 

POI' esto me atrc\'o a rogar a la Comision 
l'l'spcdÍya qne estnc1ie e informe Astos pro
yectos a J a Lrcyec1acJ posible. P01' regla jene
ra1, crco (lUellO c1Abelllos discutir ningun pro
yecto sin que esté l)j'cyiamento informado; 
I)(~ro, PJl ('l prest'Iltt: caso, tii se dem01'an. ese 
informe, um \'(o¡i,l. t'll d C8:';0 ele pedir para 
los p)'oycd os él lJ llU llle lH~ referido cxencion 
del trámite ele COmitilOll i prelt:l'eneia para 
discl1tirlo~, 

('omo (;e.l:1] ,n'nc1C'r;1 Lt Honorable Cúmanl, 
yo soi el jlJ'ilr,,'l'C' t'n hllllellUr 'Jn8 con mi [1)

dicm:iull "1' P('''jlollga Lt llj"I~ll,;ioll ell' "lgllnus 
otros i')'('y,'I'tI's tan imporUllltl"~, ]le!'l) no tan 
1lI',Íl'lltl'S ('(,[¡W ('se, De";('¡ü'ia, 1JOl' lj"illl'lu, ve;' 
apI'o ]¡;Illo ena nto <"tntes el proyecto 111W ant01'i
zm 01 cobro de las contribuciones: lw1'0 creo 

l,d~jisiacion oba'Cl'tl que en un momonto de hnnw ,-oluntad, con 
que le dediquemos siqui01fl un clwdo el" ho- Fl spñol' HUX~~EC~ (don Alt'janelro),
ra en alguna dA las pró"il1las s(~"ione~, po· Pasando a ob'o punto c1isti,ltO del que acabo 
dria'"ser apl'Obado ese proyecto sin ilis(;nsion. de tratar no jl11ed0 ménos que manifestar la 

'l'amhien ('!'t'o di' llljeUlia despaclJar el pro- viva cOlLplacenci,¡ con que han visto algunos 
yecto qUI) 1ll0difil'H ti iTll)lllesto de estampi- seño)'es Diputados, iespecialmente el que ha
llas i P<lPr-l i:wll,¡clr" Si c1i:\riall'entp estamos bla la inici«tiva de alguno ,le los smJores J'.fi
anmcntc¡¡l(]() ¡·'Jj¡,.,idl'nlhl,'Dleutl' los g~t"tos pú- nistr08 en el scntid~, cie' t'iL:lal' ,'a ülgunfls lne
blicos, t'S l1at i I J'~ll i CI)J1 \f~nii'llt,.~ qne tmJl bien cEdas J'ranl'us i detenlli :wlbs e'; lo ;plC se re
dicrmuos leYl's que. tiAUd:\ll " allllll'ntilr ION flere a la sitnaeion elo las ,·laH's trabajadoras, 
j'rl!1dos naciull:¡J(·:-,' n fin dl~ 1[118 }¡¿',\'¡j U)]1 flué entre otras, la creacion ele LUln OUl'in8. del 
sufragar aqllellas :,:diclas. Trabajo. 

Respectu del pl'U,\'f~cto qne crea jnzgados Pero crco, spñoJ' Presidente, '1 llP , si quere-
de policía lo('al, nadie negará Cjlle éc;t,~ es lln ll10S hacer L!lm obra l'Ca;nwnte jlráctica, c1ebc
negocio de alto illt0res slwlnl i cid mjeneia 1ll0S despachar algnnos de los proyectos sobre 
evidente, hoi (l'::e estú mn¡wiiada la socied,lc1 el particulm' que eSpeHlll la saneion lejisJativa. 
cn detener los avances l los cstragos del Desde el aflO 1(")0:3 está pendiente de la re
alcoholismo, Yo cl'eo 'pIe estelo lei podria solueion de la Cámara el ]ll'Oyecto que he te
discutirse a ('l)n1 in llacioll ele la lei de con- nido el honor ele presentar sobre el descanso 
tril.mci U1lC:S , dominical. 

Dejo huelm in"iul1,ll'ion en este sentido. ) B~ste a:mnto, como la Cámara lo sahe mui 
A IH'('pó,;iü, tJl' los jnz~~'ados de poLda 10- ¡ bien, es ele h~ lllas alta importancia social. 

cal, crco fJlIe c.lcbo hacer hincilpi{ en su i111-? 'l'odos los paises de Emopa i muchos ele .-\.mé
portaJH.:ia, /101"11le ,'llos, COUlO he dic:ho, tien- ~ rica lA han dado la importancia qne realmen
den aciisrninnir el alcoholislllo, materia soLre(te tiene, 
la, cnal ~c Il:lll 1'1Yi't'lltado dos proyectos mui; JVIiéntras tanto, nosotros tenemos e~tA, p~'o
chgno,; de estucho, ~.rudo en tabla desde hace tres años. ]jlsta ln-

l! n? ,m.scritú p(:r lo~ scüol'es 13anos El'l'ú- ~ formado ]l~r la. Comision, l'espec:ti va i fné 
Zl1rlZ 1 Hmz VallA(IOl', 1 (,tro de nuestro hono- i puesto en dlscuslOn en la Camara, 
rabIe vice-Pn~sj(jentc, HerlOr Concha Subcl'J 1'\0 me atrevo a calificar los propósitos de 

11 - D' el . '1 cuscaux. I os senores lputa os quo se opusleron a () , 
()rC'o que: la :1Jllicneion do las dis]Josi()iones~ Hcitrwo nnevamento mi peticion a los se

que estc'" jlroyectos consultan comp]ementa~ J1ol'e¡;Minislros presentes para (¡no se sirvan 
la obra dA los juzgados de policía local. No~rc:cabar de S Ji. d P!'\'sicl"ntc (le la Hepú
es ésta la oportunidad de entrar a (liscntiJ-las/ blic:a la indn>;jon f'll b ('llll\()Ca(oria eli' este 
ventajas de ambos proyectos que tienden a proyecto. 
la estirpacion del aleoholismo, 110i que no es Hecuordo que en la le,jú'¡uLmü ¡msallu se 
tanta la falta d(~ brazos como la ocio,lidad a llegó a poner este proyecto en la ta lJb dA los 
que el alcollOlislllo condena a los trabajadores asuntos de fácil despacho. 

He tenido o;:ortunidac1 ele yer en estos dias Entró: a la discusion jencrali desgraciada-
que ya el ourdro no solo no trabaja el lúnes, mente SH entorpeció Sil despaeho. 
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SAria larga tan:a, seüo!' Presidente, la de 
dar lectura a las numerosas eomunicfwiolles 
que roeibo dia a clia, cm c¡ llO se pide la n P]'()~ 
baeion ele este proyoeto. Hoi la agl'l1 paeion ele 
empIcados pam el delic::mso c10111inieal, de 
Valpal'aiso, desplles la de Valc1i\Tia i otras me 
instan para que apresure el despacho de este 
~royeeto. 

SO]' el,'l :JIinistl'O que habla manif6stó estas 
m¡':lll~\R ic1t:ftS, 

Ls nl'cl~sH1'io haeAI' c1istineion entre las ren
tas IllW ~icnen un eal'ÚetoI' permanente i las 
l[ IW nu lo til'nen, i seguramente las primeras 
delJcn ser las qne proporciones los fondos para 
sen~ir el lJ!'esnpuesto de gastos ordinarios, de 
los gastos qne neeesariamente deben haeel'se 
en la administraeion pública. 

l~n cmlIlto a las rentas que no tienen un 
carácter permanente, ellas deberian invertirse 

El seüor HUNKE~US (don Alejalldro),- en obr.ts que no revisten un eaníeber de per
Finalmente, serio!' Presidente, voi a hacer pl'e- manencia, sino que sean obras estraordinarias. 
sente que hoí he reeibido una comnnicaeion I'~sta clistineion, que, eomo he dieho ante
de las autoridades de la eOll11lnfl ele COltalll'O rionncmte, debe hacerse en las rentas para 
en que me Í1aeen pres~mto la nee0sidad reite- subvenir a los diversos servióos públieos, debe 
rada de defender a las tres o euatro pOlllaeio- tenerse mui presente euando se trata de orga
nes de esa eOilluua de las creces pet'Íúdieas nizar el sistema finanelero de la N aeion, a fin 
del rio Caehapoa1. de introclueir todas aquellas eeonomias que 

'l'engo entendido, i agradezeo por ello al sean posibles i que sean nucesarias para, que 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas, los gastos permanentes se hagan eon las ren
que ya se han dado los pasos neeesal'ios para tas permanentes. 
mandar un injeniel'o a estudiar l;stas obras. Me pareeo que por lo que rospeeta a los 
Pero Il'úoro manifestar qUé' esto mismo ha gai)to permanontes, no seria imposible eonse
oeurrido en años anteriores. Sin cmh,rgo pasa guir el fin de reducir siquiera en algo los 
el tiempo, viene el invierno i todo clueda COlllO gastC's obligados en los diferentes ramos de 
ántes. la administraeion. 

}i~spero que en este caso no pasará igual Esto mismo se podrá haeer eon mue\o ma-
cosa. yor razon tratándose de los gastos estraordi-

Oonfio en que el seño!' Ministro no so con- narios que no tengan Uf1 caráeter de venIa
tentará eon mandar un injeniero sino Iple hará dera urjencia. 
esas obras enanto ántes aproveehanclo el ve-) 1 ademas, habria \jue arbitrar los mt~dios 
rano. neeesarios para o1:Jtener que las entradas per-

'fermino, señor Presidente, onvi8IlClo a la manentes aumenten ereando nuevas fuontes 
Mesa una nota traser'ita a la Gobemaeion de ele imposieion, 
Oaehapoal i que supongo habrá sido cmviacla El honorable Diputado manifestaba que 
al Ministerio, del alr:alele de Coltauco. habria eonvelliencia en restableeer la eo ntri

(;ontribacinues 
tlllcion cspeeial que g!,p.vaba las herenoias. 

A este respeeto, debo deeir que efeetiva
mente, eOlno la Honorable Oámara sabe, 

El seüor sor\'O:JL~YOlt (1\Iinistl'O c1c Ha- existia este impuesto i estuvo en rigor duran
eiencJa).~ V(ji eL hacermll cargo de ah"L1llnS ele te mnchos años; pero aunqne fué estableeido 
las observaeiones del scúor l)i[!utaclo'~le 0"01'- c(>n aplauso de la opinion públiea, porque 
no, que he eseuehac10 con mucha nleneion. fué nll]'uhaelo unánimemente, sin embargo, 

S11 Señol'Ía principió por maniiestiil' el carúc- mas tardo se vió que levantaba protestas Su 
tm' (¡ue dch!, tener la rent;~ qUt, proéluc(\ al ¿,te'· cobro dgba lugar a dificultades i molestias 
do el c1l"l'ec;]() de espOlta'¡')ll C[el s¡,litrc, =\Lmi- graves, a Yel'daclemspel'turbaeiones, hast:~ qU0 
festaba ::ill Scííx,¡ÍL, (ple c"t¡, lTllt<t, pOi' 1m llatu- el Onl)icrno, en vista de la mala atmósfera 
raleza, tf:nia el can'teter (10 nlla renta e~lraor- ~ q1ll: 1'0c1e"ba a estp impuesto, resolvió no in
dina!':a i que, por cOllsiguil'nte, no de l'8]'ia ~ dnirlo en la loi de eontribueiones. Sin em
emplearse en atender las necesidac1es permn.-; lJargo, estuc1iaré esta idea del seüor Diputa,-
nentes del servicio ordinario del I,=:"tado. ~ do, con la atencion que ella mereee. 

Está en perfecta !'azon, a mi juicio, el hOJ1o-~ lj~n cuanto a la observaeion del honor¡¡ble 
rabIe Diputado al dccÍl' (,,,(o, . Ti: mtac10 de que nuestro réjimen tributario 

1 debo agregar que, d h',¡'Cl' la ' crlV\'J~l \'él injustieias pues solo se grava a los 
de la Haeiemla Pública en. ia íomisilíH :ilista ; 'uL"E'G i )íO a los ricos, \'0 no estoi de aener
de Presupuestos, espos:cion C1UO se ha pnbli."c:u cún Su Seúoría. Los" impuestos gravan a 
cado en toda la prensa, el honorable antece-;: todos pl'oporeionalmente. 
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A este respecto, yo digo que, si la b¡bc de del' al c.il>l'cicio de los derechos poHticos de 
nuestro sistE'Il1H el.:: contl'ilmcion es como lo los halJ ibnfes do Magallános que se encnen
recordaba d sp¡je¡)' DlIllltado, el impuesto tran priyadm; de su derecho para elejir Dipu
aduanero, ne, csarúmente tenemos que llt'gar tados, cosa que, a juicio de ~:u Sefíol'Ía, no es 
a la concln;,;ion ele 'iue lo" ricos, por lo mis" :lceptab]o si se tiene cn cOllsidel'acioll que Ma
mo que consumell mas artíclllo~ w'avac.los ~gallúncs e~ un ter~itol'io cllileno que contiepe 
con nllpue::;lo, pagan mas contnlmClOn quo?gl'andes rH]UeZaS 1 que ha alcanzado un ln-
los pobres, ) monso desarrollo, 

De tal manera que, si el producto eL1 esta) Creo que, en realidad, ha llegado el mo
contribucion hubil'l'a ele prorratearse a pro-¡ mento dA ocuparse de t:ste negocio, porque no 
porcion dA la fortuna dA los h'1bitantes el" la es posible que e,,"ista un grupo de oiudadanos 
República, se ycria e1'le los hombres de for- que son párias en su propia patria, 
tuna pagan mucho mas '111e ]0'; pobres en I'a- ~ La idea que Su Señoría propone seria un 
zon del impu,'sto d(~ intr'l'l1acion, COlllO es na (medio de vincular la suerte de estos ciudada
tural que suceda" nos a la del resto elel pais, cosa que ellos me-

El honorable Diputado por Osomo ha in- recen sobradamente pOl' el grado de civiliza
sinuado tambien algunas eontrilmciones flne cion i de progreso que han alcanzado. 

J.J¡~j¡slaciíln Obl'eia. - Constl'uccion 
Ubre de ferl'ncal': Hes 

pudieran crearse con ventaja i pro\~echo; i 
entre éstas ha hecho figurar la del estanco 
del tabaco, sobre la cual el que habla hiw un 
e~tudio i fonnnló un proyecto en rUlos ante
nores. 

En ef(~cto, yo creo que esta es ulla contri- El sellor SOT01\IAYOH plinístro de Ha-
b ' 1" , citnda),-t"n euanto al proyecto sobre des-

11CI011 .flllC 1.' pars ¿tce1ltaria con ["listo 1 qne l' '1 "1' h 1" , ;" , canso e Omll11Qa cuva lne USlOn se a so lCl~ 
gra varIa un I :onsulll o supcJ'liuo, 11,n e8ta C011- t 1 . d' v]' t ' , 

d 1 ' " " :le o aU11clue e (n'aUCle lll1l)01' anCla qmzas 
CUrren to" os oS reqUISItos qne b llfle:en Yta,- ' , h , " ' 
bl . , , . ' " : (no es de HU portancIa su penor a la de otros 

e, CIelltJÍlca 1 practICaU.lente conslclerada,) t' d f d " t 
Ademas, éste es un impuesto de mni fácil' l([l1

N
e

T 
es, an es "llna os a proPdorclOnar r:en as a 

"' d . a a010n o a os (1ue conce en l)C!'mlso I)ara percepmon, 1 que pue e recaudarse Sln nece- ' , " 
sidael de ofi 'n s s '1 d' 1 la eonstrucclon el e ferrocal'nlcs, q'1e son un 

t 
'11" Cl ale Plem~ eds" "Plor 111

1
8
1

10 (~,els~ factor tan principal para el desanollo del co-
ampI as C01no .0 Ja In lcae o e lO 11 01 a u t . d ] '," '1 1 ""1" . 

D ') t dO, ',' t' ,t b -ti merClO, e a 111U lIS trIa 1 ete a Cl VI IzaClOn" 11 u a o por SOl no, Lse unplles o ene - Q" b f ' 1'" , t b' l b 1 >.Jlll em argo, es rccupnt8 que lllte lJentes 

b
01ua naam lO

t
n a os po re~t' porl~ue, pl'?C L]ICO ~na i activos iudl~stria](,s cIucelen elesanimados por 

e ren a que perml e (lSrnmUrr os lfU- 1 b 1'" d"l' d'l 
sto .] " as tra as o procec nmentos 1 atonos que 1 a-

pue s que gravan os consumos necesanos. t 1 f 1 'd 
Pienso, honorable Pl'esic1(~ntc, como el ho- an a v('ce~ por argo wmpo a conceSlOn o 

n() 'abl' ·I)' )ltt "1 O 1 Il 1 ostos penmsos hasta que abandonan la cspp-
1 (. 11 a, (1)\\1' sornll ,[ue"Ja eg'aco ' . : . 1'am;;:1 de obtenerlos o )"a han l)t\sado las ell-

el caso d(~ cn'm' est,! nueya fUf'ntc de recur- t' ' ., "l ' 
1 ', CU11S ,aneJas "ue ]\enmt1eron reun11' os capl-sos, porque (' pms ya esta preparado para ) " " 

'l"t 't '1' f ' tales necesanos con el aLlcwnte de un prove-
ree~ nI' e~ ,a, ll11eVa con 1'1 )J1CIO,n, lP:e . ue c~n~- cho inmecliato, 
batId. a ha hempo cn¡llldu la Slt. naclOn renbsh- ~, t 1 t ",', ., f-' 1 [J ' 1 

1 1 '\T . " t \..·on oc o, l'af,nllItll'l' a ::--." e l'eSle ente 
ca e e él ~~a"IOJl no era t.an ,'pl'ell1l11n e con d 1 H . 'b1" 1 1 d 1 1 b1 D' 
relacioll a SlI'; nel:esiclacles, que ;lOi dia han e a, Al)]! lca os C cscols be, dJonora ,el· 1-

allluent 'IC]C) (' 1'" l' . '"1 ' t ~ ¡lUtaúo, bunq ne creO que 13 ra e consle erar 
(. .01 SIC U au elllfll L 1"" 1 l 

Por ni t·,' 1 f 1 '¡ (e mavor lInpe)ltuncIa esta case (e pruyectos 
, ld par ti, sr e lempo o. ]Wl'lm ·e, me como ~] n:1:t i \"0 a la construccioll de ferro-

ocupare e presentar un esiw ho s()hj',~ I.'ste "1 
particular que pueda sAl'Yir de ]¡,;se a la HOllO- car~l CS, . . 

rabIe Ca',ma 'a 1) t 1 ' (1'1'0 haher tocnJu todos los [)untos a que 
, 1 ara aumAn ar e fl una manera' , , " 

fácil i sin resist '1 t "1 se refino el honorable DlputaJo Dor Osor11o \ " ,encla,s as ren as naClOna _;'s, en su diseurso. ' 
En esto tamlnen estOl de acuerdo con Su tle-
ñol'Ía. 

Reprelilentuclon 
de 'l'acn3 i ~.\.dc;; 

~l .. lllUH'utaria 
i ¡f~ :fa,')¡aUálws 

El smiul' SO'1'O:\L.\ YOR (l\lini"tl'O de Ha
cienda),-Tambien el honorable Diputado por 
Osorno ha recurdado la conveniencia de aten-

El Inteu,1eute de Antofagu!Jta i las 
e{;lH~e!>iion~§ de t'<nl~t~es 

El setlu! ~)GTO.:\Lü"OU (jlinisít'o ele Ha
cien:la)"--L yü que est"i ('OH la l'nbhm, voi a 
cumplir Gon el deber de le,"antar Lts sombras 
que suelen proyectarse sobre la delicadeza i la 
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honradez de hombres que se han ganftdo en 
buenft lid la estimacion jeneral. 

Me refiero ft los juicios que se han emitido 
respectv de la conducta funcionftria i profe
sional del IntendAnte de Antofagasta, con 
motivo de las usurpaciones de terrenus sali
trales de que se hft intentado hacer víctima al 
Fisco. 

Se ha dicho que don Cayet'lno Astabuma
ga ha sido abogado de los interesados en la 

por el Senad!), i cuyo retardo pone en peli
g~'o de suspender las funciones de esa on-
mna. 

Huego por esto a la Cámara que autórice 
al señor Presidente para que dé lugar a ese 
proyecto en 10s quince primeros minutos de 
la sef'inn de mañana. 

Contribuciones 

concesíon Nacasa i que por esto no debe in- El SAñor HUNEEUS (don Jorje).-Agra
ter venir como Intendente en las cuestiones a dezco al serl0r Ministro h respuesta que ha 
que ha de dar lugar este asunto. dado, i me felicito por el acuerdo del señor 

Estoi en situacion de afirmar, i siento que ~ Jlinisho con las observaciones hecha por mí, 
no estén en la Sala los señores Diputados qne 1: i le deseo a Su ,señoría larga permanencia 
traj.eron aquí estos denuncios; puedo afirmar,;: en el Gobierno para que realice sus buenos 
repIto, que no es exacto quc el señol' Asta ,; propósitos. 
burnaga hftya sido abogado de Paro di; l'Pci-,~ El señor CONCHA (vice-Presidente).
bió dE' éste, tan solo, un poder para realizar> i-<~n vista de la insinuacion diri.iida a la mesa 
cierta jestion relacionada 'Con la conct'sion Na-¡ por el señor Ministro para anunciar el pro
casa. I léjos de haber asesorado como abog'L- yecto de suplemento a que se ha referido pa
do a Parodi en este asunto, le elije a su comi- n los quil1( e plimeros minutos de la próxi
tente que encontraba muí irregular todo Jo ma ó<esion, se podría eximir ese suplemento 
hecho i que, a su juicio, era nula toda esa del trámite ele Comision, pues sólo hoi se ha 
concesion. daelo cuenta de él, i quedaria anunciado para 

Por demas, i siento, lo repIto. l]Ue no estéu la sesion próxima ... 
en la sala algunos serlOres Diputados que hi- Acordado. 

tI'eticion de (lato~ 
cieron observaciones poco favorables para el 
señor Astaburuaga, pueelo manifestar que los 
elojios que del prestijio de que goza este fun-· 
cionarío, como lo manifestó nuestro honorable I gl señor HODRIGUEZ (don Aníhal).
colega Al señor A valos, entre las personas ~ Rue.go al set'io!' Ministr0 de Coloniz.acion que 
mas altamente colocadas en Antofagelsta, se' remIta los antecedentes que se relaCIOnan con 
han quedado cortos en cOlllpal'llcion de los la ocupacion del fundo l{elnn por la fuerza 
que el Gobierno ha recibido del mismo fun- pública. 
eÍvnario de parte de las personas mas dis
tinguidas de esa localidad. I nuudo agregar 
todavía que la impresion que de una confe
renCIa que tuvieron el señor Ministro del In
terior i el Ministro que habla con Al señor 
Astaburuaga, ha sido la do que pocas veces 
se ha encontrado al frente de una provin
cia una persona que haga mas alto h0110r a 
su puesto que este funcionario; de tal modo 
que el Gobierno se consideraría feliz si en
contrara colaboradores COUlO el seilor A sta
buruaga, recomendables de todo punto, como 
funcionarios i como ciudadanos .. 

Suplemento 

El 8erlol' SO'rOl\fA YOH (1\finistro do Ha
cienda).-Ya que estoi con la p~labl'Ll, vúi a 
rogar a la Cámara, a nombre del señal' }\,li
nistro del Interior, que tenga a bien desI'u
chal' un suplemento pedido por la Direccion 
J ener:!l de 'relégrafos desde hace einco o seis 
meses, que fUf: despachado unánimemente 

Prefer¿ncias 

El señor SECRF,TARIO.-El señor Pinto 
Agüero ha mandado a la mesa, por escrito, 
una modificacion a la indicacion del &eñor 
Huneeus en el sentido de que en las sesi/mes 
del lúnes próximo i del mártes se diseuta el 
pl'oyedo que reforma el impuesto al ganado 
des pues del proyecto de lei de con~ribu
ciones, i pide segunda discuslon para todas 
las de mas indicaciones. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).--I ¿,la 
convencíon con Bolivia'? ¿.No se habia acor
dado tmtm la ahora'? 

El seLlor CONCHA (více-Presidente).-Se 
\'a a hatm' en la primera parto de la segunda 
hom. 

Votaciones 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Ha 
terminado la primera hora. 
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Quedan para segunda diseusion las demas 
indicaciones, i s(' ya a votar la Illodificacion 
elel señor Pinto Agüero a la inc1icacíoI"c del 
¡lt'lñor Huneeus. 

El señor DIAZ BESOAIN.-¿t':ll qué lu
gar queda el papel sellado? 

U selior CO~CHA (vice-Presidente).-:' n 
tercer lugar. 

La modificacion propuesta por el señor Pin
to Agiiero a la indicacion del señor Hunceus 
don A lejallllro, en el sentido de tratar en las 
sesiones de los lúnes i mártes del im¡nlCsto al 
ganado despues de la lei de contrilJVci('n~s, 
(ué aprobado por treinta votos contra siete, 
habúfndosc abstenido de votar un seriar Dipu
tadr¡. 

(~(' nvendon telegl'afica con Bolivia 

d señor CONCHA (vice-Presidente).-r- n
trando a la órden elel dia, conforme al acuer
do adoptado, corresponde discutir la Con
yeneion 'l'elf'grática celebrada con Bclivia. 

Se [e!ló el proyecto de acucrdo que aprueba 
dicha (]onl'encion. 

El seúo!' PCf;A BORKE.-¿,Está aproba
da esta Convencían por el Congreso de Bo
livia'? 

El sellO!' SALAS ED\V"RDS (3Iinistro 
de Helaciones FsterÍores).-Sí, seúor. 

El selior CONCHA (vice-Prc:síclente).-· 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Sí no se picl(~ votacíon, daré por aprobado 

el proyecto d,' n,:nel'do. 
Aprobado. 

re8upuestos 

señor lY1inistrJ desea que se suspenda la se
sion? 

El seÍlor SAL ~S ED\L~RDS (Ministro 
del Cdto) -Estoi a la disposieion de la Cá
mara, señor Presidente. 

El señor CONCHA (\'ice-Presidentt}-Se 
suspende la sesion pOl" un cuarto de hora. 

,"e suspendió la sesion. 

~EGUKDA H()EA 

t'resupncstteS 

El señor CONCHA (vice-Pl'esidente).
Continúa la sesíon. 

En díscusion la partida 19 del presupuesto 
del Culto, Arzobispado de ~:antiago. 

Tiene lE. palah'a rl señor ~rinis~ro del 
Culto. 

El señor SALAS EDWARDS (l\finistro 
del Culto).-No es mi ánimo entrar a terciar 
en el debate promovido por el honvl able Di 
putado por Copiapó, a pesar de la apremian-
te insinuacion que al respecto me hizo ayer 
mi honorable í1migo el seúor Hichard. 

Yo creo, con permiso c1n los honorables Di
putados que han usado ele la palabra en el 
curso del debate, (jUO por Hlui interesante que 
sea él para la defensa de lGS intereses cató
licos, cstá en esta discusion enteramente fue
ra de lugar. 

¡ iscutir la rxisteneia del concordato i su 
alcancR, a propélsito del debate particular de 
una p81tida del presll puesto del Culto, es algo 
anormal i desUf"í1do; poner C111 duda la obli
gacion que el ¡ stado tiene de subvenir a las 
necesidades de la 191esia, despues de apro
bado en jeneral el presupuesto del Culto, me 
parece, si no un contrasentido, por lo ménos, 

El señor COXCHA (vice-Prpsidente).- una contradiccion. 
Continúa la discusion de la partida 19 del Por último, i sobre todo, señor Presidente, 
presupuesto del Culto. echal' a la arena de los debates parlamenta-

El señor Sr\LA:--; ElJ\\' AHD::-s (::\Iinistro rios la cliscnsion de un réjimen que tiene la 
del Culto ).-Pido la palabra. sallcion jegal con8uetndinaria de cerca de 

El señor HUNB~EU"'; (don .Jorje).--¿Por una centuria, diseusion que forzosamente ha 
qué no suspendemos por unos dif\¡¡; minutos ele herir las concÍfmcias i perturbar la spre
la sesion'? ~ nÍLla~"l de jas 1abo1'08 parlamentarias, es algo 

El sellor PINTO AGUEHO.·-Ha IWdidOI~q\le, nn estos momentos, que Su Señoría, el 
la palabra el Sf'iiOl' 1\linistl"O, hOlltlral¡le Dipn- honorable smior Pleiteado, llamaba ele tregua 
tado. c1oeb'jnm-ja, tiene todas Ií1S apariencias de una 

El señor HUi\EEUt:l (don JOl'je).-Els,"úor cuestion promovida, si no con poca prudencia 
Ministro desea la suspensiol1, honorable Dipu- - -pues po me atrevo a decir tanto a mi hono
tado. rabIe amigo-por lo ménos ele una cuestion 

El señor SALAS FD\YARDS (Ministro promoyicla con mui poca oportnnic1ad. 
del Culto).-Desearia aguardar la presencia No entraré, pues, a rebatir algunas ele las 
del señor Pleiteado, apreciaciones de Su St'lioría porque creo que, 

El señor CONCHA (vir.e-Presidcnte).-¡,El,hllr:ipndolo, contral"Ío los propósitos mismol'l 
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~~~1:;;':~~I~,l~ S~l" ,::),,':118, pasando, en el último 
que Sn Snl1Ol'ÍL m:lldl"'h, tÉ'l'lnin'), ( ,', ')1 'Leml0,~ i controlados por 

No entraró b~T!: ) .', ,', ", '.'/'" ", < :' "~I1-! el 'J'l'ibllll<¡: :, I :n":lLns, D},to Tribunal, pues, 
montos lid ll;:'1"'1':l:'" ,L'\ ":,:: ¡J,li"]!lP I se 1)\"1'111:1\:;,:, ,'n (L!initiva, c1espues do gUA 
lo creo inni'(::'s:r:o j :Ji" [i'll ':- ':; ::('\:' una I las <:llCnLl:4 dí' [os han sido visadas 
apelacion al nunca deSllll'lllirlo [1atrÍut iS!l10 i ¡ por el reCipectiyo (1iocesallo, 
buen sentido del hOllornblp seiio]' Pleiteado I Por lo qUA rl'\spC'cta a planos i pl'esnpnest·os 
para pedirle que echemos un velo sobre osta I de los trabajos, ello, son ¡mwiamente infor-
discusion, rmu10s por los i njeniel'o>i de provincia, 

Hagamos labor admini"trativa, que harlo la Se toman, fJll cons(~cnencia, todas las pre-
necesita el pais, l caneione,; para qnc i"e hagan bien los trabajos 

Conservemos esta armonía de volnntades,) i correcralllolltD b in vel'sion ele fondos, 
este aunamiento elA todas las f~l('rz,as polít!-! Queria hacer est¡~s lijeras obset:vacion,:)s, 
cas para hacer obra de n~orgalllZ,1i'lOn aclllll- ~ para que no se c.;rcyese que el GobIerno per
nistrativa e impulsar el progreso c1Dl pai", ~ manece ignontllu~ ele la manera c.;6mo se in-

No está en eliscm;ion la nxistencia lld con-Iviel'ten los fomlos de construc.;cion de tem
cordato, no está en discusion el mantenimicn- \ plos, 
to del presupuesto del Culto; está en c1iscu- Es así como [ll1Cde saberse, si se (luiere, lo 
sion el detalle de esos gastos, qne se ha inVf'rticlo en cada iglesia o eada 

1 dando el ejemplo en esta materia, i en- templo, todos los aüos, 
tnmdo directamente a las consideraciones ele 'Esto era cnanto teIlia que decir al respecto, 
detalle sobre el presupuesto del Cnlto, voi a El señor PL EI'l' !<:ADO, - Me creo en d 
hacerme cargo de uno ele los pllnto', qne deber, honomule Presidente, de contestar, 
tocó ayer el honorable seÍior Plciu~ad(), re- aunque sea bl'enJ1lwnte, algunas de las ob
lativo a la forma en qne so da inv())'sioll ¡le los sel'vaóunos que aell1jo ayer el honorable Di
dineros destinados a la construccion (1e teln- putado por (~uillota, 
plos. Pero ahora, des pues de oir las que ha for-

Yo creo que el honorable Diputado llO mnlad(\ el honurable Ministro elel Culto, me 
está al corriente (lo las disposÍc.;jolles tIlle eonsilüY'o obligaclo a tomarlas en cuenta, de 
existen sobre la materia, 1 esto no C:3 C'.~tLlli() [lreft~lencia a ¡l(l\lOllas otras. 
porque mlwhas de e]]as han sido (lict:!(lns úl- He sentido oir al honorable ::\Iinistro del 
timamente completando las c1isp()~;i('i'lll,'S a'l- Culto quo haya calificado la discusion pr¡,mo
ti guas sobre el partíenlar, lleYrLflc10 alglltlOS\-ich per el ([ue habla, como una c.;uestlOn que 
de los decretos respectivos la firma (ld J\li- está Jnera db lngar en estos momentos. 
ni"tro que habla, lO, a la vereina, no compron(10 cómo es 

No oxisto gran difcreneia entrA esas Jispo- qne o"té fncra clt1 lug'1r la eliscusion qne he 
sioiones antiguas i las recientemcnt() dictada',; 'iniciado, el) el momento en que la Honorable 
podria docirse, por e:do, (Ille é~itas SOíl UlJa Cúmara enlrara a ocuparso en 1'1 presupuesto 
recopilacion ordenada llo las anterionnelÜ'j f)n det Culto i a pronunei.arse respecto a las di-
vijencia. \-ersas indicaciones ele aumento, 

Segun estas disposiciones, la in,"er,;ion (lo J'lIe parcco que el momento no podia ser 
los fondos destinados Le fábriea de t"ll1)los,nas 0llortnno, tanto mas Guanto que, como 
debe ser hecha por eomisionrs fi,.;c¡¡]e:; n01n-¡ tu ve el honor de espresarlo, em mi ánimo mas 
bradas especialmente IlcU'a es(~ efecto, himl ahorrar tiempo a la Cámara, Recordarán 

Ahora, que el nombramiento de las \,01'- mis honorables eolegas qW", en vez ele disc:u
sonas que 1mn ele flll'lllill' esas cOlllisi\,Jlle:;,' sea¡tir en pal'tin:lar cada Ullé' ele las ü,lc1iCaCil)n,eS 
hecho a propuesta (1.-1 eUi'a () del lntl'l1eknt(',¡elC) alllTInnto, I cada una de las purtldas, doda, 
no le quita a ól l,l c:.ll'úeb r el" l1'llnllt'allli,:nto/)'ú ([l1n prcferia adncir las consideraciones .ie
hecho por el Pr"sidollte ele h 1 {('pública, j'ií I lwn¡} es (11lO hice, al inic.;lru'se la discusion de 
que si a óste no le satisLw) una P¡'Ullllcsta, la primera de ellas, 
está en su mano pedir otra llU'3Va prop1lf)"ta, De modo que mi actitud no imp0l't¡:"ba, ni 

I(~stos nomuramientos de miembros ele las podia importar, nl deseo de estorbar la ap1'o
eomisiones de fúbrica se tramitcm en el J'lli- bacíon elel presupuesto dAl Culto ni siquiera 
nisterio por intermedio do los intcndentes i el de l'elardllrla, sino únicamente formular 
previo informe de estos fnncionarios, ei¡·) bs obsen'aeiones jenerales, 

h:n cuanto a Jos gastos en 18 JÚ!ll'ica dE' [bicn, no "él en qué otro momedo habria 
templos, lllli un e[ecti\To conb'o1. Pnp([..'l 11:¡::;:a "ü1() lilas oportllrlO hacerlo, 
ser vetaelos por el Gobierno, a quien tienen ?,O so querria que dejase pasar en sileneio 
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1 . - ¡. 1" e lt . el' ) e Incremento CUl1stallte que se produce en rstr,) H elaelOnf'S ;,stel'WI'é'f', in o 1.0 Ol1lZaClOn . 
presupuesto-? ¡---J:l~:~i::iten h,:s cln:!Ttu[i- postel'lores. 

¿Se cree 'jne no Pla cpoánno C01Ei,le!',u' el¡ 1';: sef;!,]' PLt:: r
;·:'",. J)O.~(,~o1Jl'e fábricas 

hecho dd HUlllCn!<J lbi ,,¡H:lcln rJ,' 1<J'; . ';"'?(il.' ¡ 
¿No es oJJOJtuno, al tratarse (l\,: lil'l'sl1nr:e:o-l :El SCIWl' ,'\LAS l:D\YAliDS (Ministro 

del Culto, hablar de la fij'leion ele su~ldos í de l?ehw,lones E«tcrjores, (nlto i Coloniza-
para los curas de la ltepúhlica'? < c;:on).--Sí, señor Dipntado. 

Para ol serior Ministro, esto es inOp')l'tl1 no.¡ El señor PLEITF,ADO'--:iynl'ticu]m·mc.nte'? 
No sé, francamente, cUJndo plletlo tellC'l' °110\'-1 El señor ;:;:ALA ED\\ • .I,HD~ (llIlJllstro 
tUllidad ent,'>m·es. ) lil: Helaeione;,; Lstcnol'f~s, Cnlto i Coloniza-

Bjs indudable Cjll(' aCjuelL1 fijacion de s1101-' ei(¡n).~ParticulfI'~-:-,(,llte. 
dos tiene¡lle heril' los sentiminntos libel'nles El señor Pl.JElT lADO.~Ko los conozco, i 
de muchos ele los Dipnt'HIl)s qne no;,; S(,11ta- deDo confesar mi ignonmein, 
mos en estos lJaneo,;, i es indudable tamlJlc']1 _ ;.;i existen, lo C'(']eho mucho: rWI'O de todas 
que la maniJ'('st.aóo]l de l1ue;,;tl'n;,; ideas res-) mnlleras, debo obsel'\i1l' ql1e ~u efloría nos 
peeto a los aumentos en el lJresu puesto del ¡ ha dicho CJue las lleticiones l1e S11 b~~~ios 
Culto no puede tener:In lugar mas oportuno ¡ pan, fftbl'Íens de templos deben spr c1lJ'lJIclas 
que éste. ( por la eomision de fúLl'ica al respectiyo dio-

E~ honorable Min},it¡·o hablaLa como ~l\le yo ¿ cesa~10 i que con el informe de _(éste pasa al 
hublera puesto en duda e1 deber que beno el ¿ Gol.ne1'no. 
lijstado de atender a los ga;,;tos del Culto. ¡ };~1 seriol' SALAS ED,YADDS (Ministro ele 

Su St'ñoría no oyó, jnclm1ahlenwnte, lo qne I Helaciones Estel'iores, Culto i Colonizaeion). 
dije. Yo manift'sté ,¡ne esta obligaciun no ~ --1 a la yez con el infurme del Intendente 
nace de la l.~ollstit1\(,j(\n sino que arnmca sll)re;,;pectivo. 
oríje.ll de l~s kYl'S de lnchas i t~~ne su lmse enl .1<;1 seflo.r PLF:lTEADO.--;-.Pel'o ¿,es el Go
a le1 de lo Cw uctubre de 18;).~. blOrno C¡Ulen propone a la enmam el gasto 

No es, pues, una obligaeion cOllstitucional;respectivo? 
es una obEgac:iol1 simp:emente legaL Pero no ~ Ll seflor SALAS FD,YAIIDS plinistro 
he negado en absoluto el deber qne el E.~tac1o! de Helacíones Estmiol'cs, Culto i Coloniza
tiene de atender a los gastos L1d Culto. cion).-Hablo de la imelSic.ll de los gastos 

Su Señoría, el sellor 1\-iinÍstro del Culto ha variables, partidas CIne se eonsnltan en globo. 
manifestado qw:) no es prudente traer eotos El señor PLElrl'EL\DO.-Para fúbricas de 
debates al sen,; de la Honorable Cúmara. P1le- templos. Pero entre tanto el procer:limiento 
do, sin embargo, aunDar a :<,n ;:eüul'Ía 'ino (ple se siguo en la Cumision Mista, en el Se
discusiones como la que he pl'Omoí-jclo lWll nado i en la Cánull a de Diputados está en 
tenido lUg'<1l' en \'~le l'el-ínto desc1e {Ine la Uá- desacuerdo con esta.,; disposiciones. Dia a día 
maní es Cámara, y(-'mos que se fonnlllan indicaciones sin co-

Que no se" l,rndentc traer a la H onomblu uocimiento del GOlJilll\O, ni lid Diocesano, 
Cámara en los lllOllH;lltOS actual"" debates ni de las comisicmes ele fh bl'lca c1G templos. 
como el dI' c[ue me ocupo, no lu creo, sellO!' l' stas inclicnci{)nes se llro(¡nc,~n espontánea
Ministro. Al contrarío, creo q1\P (:'s [I)'11(1('lltl' mente en la Clil1lf1l'n. 
traerlos i c1isl"llti¡]os_ De medo Illle d pwccdimiento de que 

Lo qUA entiell'!D 11n(' no e" prncleJl\e Vll habla Su ::lcnJl1ría pHnl ganllltir la correcta 
las actuales ci),clm:-itancias es el pr(wt'clilllipll- illYel'i':.:on ele esta partG de los caudales púo 
to que se ha obscn"ado, haciondo estas íll- lllieos no \'xis\l' ('11 el hecho. Porque la Cá
novaciones ('H el prmm¡mesto del Cnltu. lllci]'[l llU resulta los decreto;,; a que se ha 

Su ::)cñoría tambien 1mblnba l'I:"spel'to a la reJel'i,lo r·l ;,;eiior J\linist-l'o. 
inversion de los fondo;.; d(~StillDclo,; a las fi\- ('(l]DO 'luic]'o nLl'cyiar el dehatE', no sc
bric:as de tcmplu;,;, j munifostalm '11[(\ el lJi- glli¡(, nl f-,('ñol' Ministro en otra clr sn,~ 01>
putado qnc halJla no conocitt ei(~lta::l dioj)()si--;u]'yuci,m"s i me limitan',. a eontestnl' algnnas 
ciones que cautelaban los fondus f],.¡calc8 de lfls CJuc fOl'Dluló en la oesion de ayer cl 
destinados con tal objnt.J. honorable Diputado por tluillota. 

La yel'clad es, s,'ñ,,[' !)resiilentc, '¡ne no El honorable Dipllt2do se esh'mlití lnl'ga-
conozco sobrc (~",Cl Lwt'"l'il lllilS '¡lit' do" ,le- menr(' }lal a probar (llH~ la uDligncioll del Go
cretos: el d('Cl'<'to ,il', .. ,1,','):::. dic" .... ,.!' ,Ji' el ¡)i(,t'l'o ti,· s1¡hn"11ir a lus ga;,;tos cld ('ultu nace 
Ministro don ,I(I~¡" l¡lll' Y"!'C" ,l, j " ,',., ,k nn "\e [,Ldo. lJecía i¡1W lu -único que 
creto del ailO Vil. d,· ';:,.'-'1"'[';') d" e', li\('1. Ú¡t.;! el l'lj 1:\ 1"'\') f'l" b pn}¡¡)Jnl concordato 

El sellor S.\LA~ !,".0 W ~-ll{Dtl (I1Iini;,;tro de ¡ poro r¡ue éste existía en el hecho. 
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En mi concepto, ese pacto no es eOl1conlato, ¿ eí" )FU un Jel ::w:::;ion autlTior, i no solo no existe 
i 10 estft demosh'ando la misma ledl1l'a 'llW se ¡ en hl Oonstitm:iun c1el .'].'3 ,'!ino que en ningl1-
sitvió hacer Su ~~'ciloría, ! na c1(o las a,litcl'iol'c~, ~,l{) se h,1bh\ ellO la ma-

Como sabe la Honorable CAma"a, concor- num cómo el }~8t.n(1o rlobo cdllJnnlr a la l'eli
dato es un pacto entre el Papa i nn I,}"tauo jiol1 ddl,JstacJo en la Constitncion Fedl;ral do 
cualquiera, i ell el caso de la lr,i de oct,lbr6 182G, ellla cual Síj c1ief. qne el B~stado elebe 
del 53 no ha habido pacto alguno, prott'jer a la lelijioil por medio clG «leyes sA-

El hecho de que el Gobierno se llaya pnesto bias)), sin esplícaJ' en 'i11") pmlíol'ctn consistir 
de acuerdo con el Metropolitano i con el Papa éstflS, 
no da a esta lei el carácter de concordaro, Tümbien se osttnú;Jba 01 llOnorabk DijJUta-

Se sabe que los concordatos han tenido, en do de <1110 yo pl'eI-il'il:l'c tr>lc:¡, C0lJ10 ejemplo lo 
jeneral, por objeto dirimir alguna c1ílkultad; 11118 OCUlTé) en B~spaiíLl (lll mab:!'ia elfO Hostoni-
1'0 hai concordato que no se h"ya ll'::clw con miento del Culto po!' (,1 C~ohúmlO. 
ese fin. J\fe parece, señor Presidente, I(uo la lejisla-

1 en el tiempo que se dictó esta lei no ha- ('ion espafiob es a'1nell,) a qm' m\) lllleclo re
bia dificultad alguna entre el GobielllO i la ,rerit' con mas pl'opicclacl, porque so trata de 
autoridad eclt7siástica. ~ un pais esencialIlwnb' católico, 

La lei de 15 de octur)l'e do ]R:5:3 no signi-i La lojislacion cspc1iiola i la:,; disll' siciones 
fica sino la solucion dt, una cue::;tion E'conó- ¡ legales a (lUO me he referid", no SOl! el fruto 
mIca, l ele una sitllacion esprcial, de alguna pertur-

El honorable colega dt~be Sfl bc]' tan lJi(m I baGÍon revolncionül'i", o algo ;:;emej,'.nte, (iue 
como yo lJ,ue eSL~ le} llt\va la Ji~'iWc (1d :\Iinis.¡ se ha. ido formalldo con p[ ~nv,c~m3D lc YaJ'ios 
tro de HaCienda 1 no ]:1 del 1[11118ll'c) (11'1 Culto,! llUflta llegar a 811 ,nr,l1lH'lOn ilCtnal, de 
Ademas, IU[1 infonnach en L, Ce'! 111,' :'C¡ por lit Ulla Jejislncion qHe no i tIl porta una perst'r',U 
Oomision de Hacienda, cion ni un peljuieio para la Jglm;ia, porque si 

Habia Ulla cuestion económica l'¡;]:dií'a a b así fLwl'a, el PUl)a Pi,) IX no la habria apl'o
percepcion de los éll"zmos iFW e'OlTcspOlldian I bado n lf11'l1lar ('1 concordato de HlGO. 
al Estado i a la Iglm,ía, i c10 ahí la Jwce"idad Yo recol'i~L1ba qno b d"samoJ'tizilcior.. do los 
de la leí que yino a solnciomn' la ([i(1culta(1, binl1f'8 cdcf\j,\stll'OS h"bia "itlo ac;npbt,la [1m 
que no en. lIlas tpH.:l de GurácLr'!' cconómic:.o, ,,] Papa no tan sólo C0Jl10 ¡¡n,l ill1jl:)RielOn ele 

@ honorable Diputado eh (~llil1()t;1 <lió lt~(Hlo8 hecllOs eonsnmaell)s, S1ll0 jJ0r d coneo!'
tum a algunos pálrafos de los cljs("nl'''o~ qnn! dato (1l1e se cdebn'J d núo 6U, 
s~ pro?;llneia:'on en esta Cámara cuando se ¡ La Igl?sia anturizó al ~;ol~ieI'Jlo e8pm~ol 
dlSCl1tlO la 1m del 5;::" i para contmunr la deSa1l10l'tlzaClOll de, los bw-

Pero, pro bnl)lement(~, no se h,ic') P11 el (1[,,- ¡ Itl'S celesiúsrícos, nc1emn~ el," aeeptm' la desa
CU1'SO que pnmnncial'it el Sel}\)!' :\lini.~tl'() dclllllorh,mcion (ir, ellos en la oarte yu efectuada. 
Interior de aquellos tiempos don ,\nlonio) No l'ec\[(~l'(lo habl'rle oido nada a.l SOÜ01' DÍ.
Varas- flutndo en eontesT,lcion a las olmel'vaeiones 

El serlor Varas, refiriéndose a esto [Jl'Oye.::- qne fOl'mlllt', respecte) do cst,¡t sitnacion legal 
to, deeia en la sosion del 5 de agosto ele 1853: de le, Iglesia en }<'::;paüa. 

"El Gobierno St7 ha p'opnesto la I't'solllcÍon }l~};a jpjislHe:ioIl espaüolít en esto punto, so-
de un problema, en este negocio, se ha pro- brH todo, es mni s¡'thia, 
puesto redllcir el gntyúmen que pes:, ,;ol)l'(\ la Yo IllüJt,ja 11,\'wado con todo gusto que aquí 
agncultura, GOll el cli0zmo, i conciliar esto !>1'<J- en t;J¡ik S(' llllLi,'m implantado esa lejisla
pósito con las entrac1,lS lH'C!'SHl'i,¡::; jl:1l'n d Er,\- cin]]. Estoi seguro (le ql:,' no Y('l'Íamos mu· 
río ~aC'ionnl." ChiS de las (~O"éiS (j1\(' ,Ctl}OS actualmente, 

Ví\ la Cúma\'a ('/)1110 ,,1 ;'líl\i~tl'<\ SfOil,,! V:l- ¡'st:. <liSi'l1Hioll el,'¡ jln'::illiHlcsjl) lld Cult.o 
1':\13 eOllsicl\,t'¡tlm C"hl I¡·i \'Ulll') nn lw~';n"i\) 1\1> 110 ü'ftllrin (',¡si 111,[~'I\', ,\ h""illtaJllpnte. 
cill'úd(~J' e::;clm;íY;lllll'lltl' "('(ll1(')]lli,:(), ¡,jll,I'UHl1IHwstu (i,,1 CI1)¡O PIl aqnrlla Nacion, 

(¿,ni:,.;!) prohar !:ulll .. i¡'n ,,¡ Ili»]('l"ti,Je ni¡Jiit-ft- eOHlU lo 11<\ ¡'('p,.¡id,) \;It'í:-,,, "('wm,, provieno 
Jo por (~llillüLI flllO Lt. uhl;g':tCl()ll ,k >:lIhn\nír di;, I1m\ !HU'll\ ,11' loc; illtt·l'\">:cs d,~ lo" mismos 
a los gllSt08 I\".! (;(iltu Ul'él, ('Iíll.si iilll,jO\J:d, t,inln', di: h !-,;il'si:l PI\I'O hai una particula-

Yu no (Illit'l'o enl-r,u' 1'11 C'<)llsidenwiu!u·s ll!H- ri(lud ttllt' \'al(· 1:\ ¡Wlla I'ecordarla, i es {sta: 
yores pOl':]lle no cle::;f\() n!:lrglu' n::;h) .1 e lJ:!i e; hdas. la::; IH'I'Lid:,s ¡](:stillíl(bs alOhispado de 
pel'l) nI) 815 en qr¡¡') 'lI·ht'nlo (11' Tnwptl'a (:OJ1sti- /';nl'nVOZH, Yel'hi· gt a(,ja, qne representen, por 
tucioJ1 ¡oneIlPlltl'<! :Sll :St'Ú')l'í:l ::;cmejanh' nhli- "je1l1jll\" 11n gnsttl (k doscientas millwsctas, 
gaelOll. [onnal1 1:1 jlresn¡m\'st() que la Iglesia p!'esen-

E~t" "l·ligacilJJ] eODstjLII,~i(lnal n" f:xísLe, dc- ta :JI (lohi"rDo (Jara :,;u aprohaeion.Pm;o pue-
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~~~:~~(;;~~~:~~;~:~·:~:~:~~~:;~::::o~~t'ten en fúbri-Obispado ele Zaragoza reciba una herencia o cas de templos las sumas que ap~n:e.en ou el una donacioIl de \'einte mil pesetas o mas. presupuesto, sino que tambie~ contnbuy~'l a Entónces el prelado tiene el deber de po- este gasto los fiele;:) con cantidades conslClener en conocimiento del Gobierno esta dona- rabIes. 
cion o hen'ulia para rebajar del presupuesto Yo no sé nada de esto último; solo juzgo ya formadu, llna cantidad igual al monto de de lo que veo; i está al alcance de todos el la calltúlad reeibida. ~ conocer lo que el GoLierno inlip1'tr en con-Esta es ~ma disposicion muí conv(l~iente? trucci,on:s de templos.. . .' , que se tlebH;ra establecer en nuestro pals. ! ASl, SI tomamos comu ejemplo la 19lesJa CaEn el pn'sUpllesto del Culto de aquella Na-~tedral, veremos que en ella el Fisco 1m. ~a~t~cion no entra mas que lo que corresponde a) do mas do un millon de pesos, i a HU JU1ClD las necesic1ailt-:" de la Iglesia, i nada mas. ~ las reparaciones que se le han )u.:cho no valen El honorable Diputado por Qnillota hacia~esta suma. 
presente a la Cámara que las cantidades .iIue ~ El señor HUIZ VA L LEDO R~¿,u n millo n se dedican al presupuesto del Culto son mui de pesos, dice Su t-leiioría'? insignifieantes en comparacion de los otros El señor PLEI'r.F~ADO.--1\Ias de un mi-presupuestos. llon. 

Quien sabe si se quibiera, que se consuIta- El señor RUIZ V ALLEDOR~(,Se ha ran sumas mucho mayons, tan grandes ¡;omo preocupado de comprobar su afinnacion revilas que se destinan a obras públicas, por sando las leyes de presupuestos Sn Señoria? ejemplo. El señor PLEI'rEADO.~En otras ocasio-Pero .\'0 debo !,a('I~l' presente que los otros nes, sí. 
presupuestos C'onesJ!onden a necesidades per- El señor HUIZ VALLEDOR-Oreo que fectarwmte cUllocicbs de los diferentes servi- Su Señoria está en un error. Si tuviera a la cios, i que l"s sel'yi('ios ¡Jel Culto no corres- mano los presupuestos de la N acion en (lue ponden a lwc(~siclades materiales. l\Ias bien figuran todas las cantidades invertidas en la son de un carácter ii1oral, i por lo mió'lllo no ~ reconstruccion de esta iglesia, claria eL Su Senecesitan injúntes 15Ull1aS para su manteni- ~ ñoría la cantidad; pero desde luego le antici-miento. ~ po que está equiyocado. Mui conveniente seria, señor Presidente, ~ El señor PLEI'l'F.ADO.~Yo cno que Su comparar,por ejemplo, las partidas de fábricas? Señoría saldria mal en la prueba, porql'e no de templos con lo que se destina a construc-¡ hai que atenerse solo a las cantidades que eiones de puentes, de escuelas i otras obras figuran en los presupuestos, pues se han despúblicas. tinado otras mas con este mismo objeto por Yo c.reo qne a'FlÍ seria del caso entrar a)leyes especiales. Eecuerdo una en que se esta comparaciun. >.acordó la inversion de cien mil pesos. _IJ1L Honorable CÚtllc1ra sabe que de quinc.es.., POl'_est? ?igo que talvez no le conyiene a anos a esta parte se han gastado muchos ml-?:Su Senona lllYestIgar el punto. llones de posos en cunstrucciones de iglesias. j El señor RUIZ VALLEDO H.-Y' oi a lwdir ~) sabe la ('ámara tcunbien si se han gasta-~los antecedentes para proporcionadr datos a do algunos JI1illune,; en construcciones del Su Señoria. 
escuelas'} El señor PLJi;ITEADO.-Húgalo Su Seño~ A la verdau, seiíor Presidente, yo creo que ría, pero creo que no le conviene. si algo se ha gastado en construcciones de En cuanto a la fijacion de sueldos de los escuelas, será mui insignificante. párrocos, repito que esto es inconyeniente, ]1~s efec'jvo que muchas veces se han con- pues los curas no están en la misma conclisultado fondos para edificacion de escuelas, ícion que los oficiales del Rejistro Oivil. pero tambien es efectivo qne no se han in- í Cuando se discutió la leí d'3 octubre del vertido. ! año 53 se hablrj sobre la conyeniencia de fijar Pero, sí, se ha invertido todo lo que se ha ~ sueldo a los curas, se dijo entónces quc esto consultatlo para d (¡ulto. ~trae como necesaria con3ecuencia la supresion Si comparamos lo 11no con lo otro, resulta- de los aranceles parroquiales, que son fuen-

1·<,\, seguramentE' demostrado cIue el pais solo tes poderosas de entradas para muchas pase ocupa de anmental' sus templos i que des- rroquias. Así quedarían igualadas las condicuida en absolub) la edificaCÍ,on de escuelas, ciones de todos los curas, pues subsistiendo que tanto necesita. una i otra entrada, necesariamente habrá di-1 todavía hai (lue t(¡mar en cuenta, señor ferencias entre ellos en l'azon de las entradas, 
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habrA panoquias mm !'leas par'I'oquias muí Quillota, que el liberalismo va desapare('.iendo: 
pobres. aun mas, reconozco el Jwedominio del partido 

Por fin, honorable Presidente, debo ocu- conservador en el país o mejor dicho en el Go
parme de una obselyacion (iue llamaré per- bierno. 
sonal del honorable Diputado por quillota. Al hablar del país, no me refiero a los dec 
Su Señol"Ía ha dicho que solo fiscalizo cuan- tores, sino al Gobierno. 
do se trata del presupuesto del Culto, i qUfl Conozco esto, i por eso apelaba en la se
f\~t:S propósitos de ~seali7,aeion mios ~1O se m~- ~ si?n de ayer al patriotismo. de l?s honorables 
miJestan con relaclOn a otros scrVleLOS pll-? Dlputados conservadores, 1 dema t[ue no era 
blicos. posible que' 11S ~eüorías sigan en el camino 

Creo que Su Señoría se ol,·icla de que siem- que van, aUlIH'ntando los presupuestos del 
pr f ) he fisea!i7;ltdo cada vez que ha habido algo CultJ sin consideracion alguna a las necesi
quefisealizar en otros ramos. Ahora <1\1e siem- dades públicas i a la situacion económica de 
pre tenga que fiscalizar cuando se trata del la Nacion. 
presupuesto del Culto dio se esplica, porque No tengo confianza en que mis palabras 
se trata de un ramo de CUy8. fiscalizacion no encuentren eco en la Cámara; al hacer mis 
se preocupan otros honorables Diputados, observaciones, no hago otra cosa que cumplir 
como si no le atribuyeran la importancia que con mi deber, como lo haré siempre, aunque 
le corresponde. llegue el momento en que, al hacerlo, me en-

Tratándose de otros ramos del se1'vi(;io pú- cuentre solo en esta Honorable Cámara. 
blico, muchos de mis honorables colegas, to- El señor GUTIEHHEZ.- ntro a <'ste de
dos, se interesan por la correcta inversion de bate, señor Presidente, con verdadera satis
los caudales públicos; pero tratándose dd pre- faccion. 
supue3to del Culto, no hai fiscalizacion. Digo Celebro que el honorable Diputado por Co-
esto sin el ánimo de hacer cargo a nadie. piapó haya traído a la consideracion de la Cá· 

El señor OOX MENDEZ.-Eso es una mara las ideas es puestas en sus dos estensos 
prueba de la confianza que inspiran los (en- discursos sobre el presupuesto del Culto, por
cargados de la inversion de efltos fondos. q'lO nos ha dado la oportunidad de tratar esta 

El señor PLEITEA' O.-Así puede ser; importante cuestion con el detenimiento i con 
pm'O yo lo atribuyo a otra cosa. la altura de miras que ella merece. Mi hono-

El serlor I7l~UIKB,DO (clon l<'ral1(;i~;\(,o ).-- mblo amigo, el s81101' Ri(:hard, lo ha estudia-
Al celo...... do ayer bajo su aspecto legal; seáme a mí per-

El señor PLEI'rEADO.-¡,(~l1ó dice Su Se- mitido considerarla b3jO su aspecto político. 
ñoría'? Pero no tema la Cámara que -vaya a detClJer-

El señor I~QUIEl1,DO (don Francisco).- me en fútiles i pequeñas consideraciones de 
No ,'ale la pena. política casera. li;s el aspecto mundial del 

El señor PLEI'rEADO.-Lo siento, porque tema lo que mas me interesa, i es a este te
deseaba sabur lo que Su Señoría me docia ITeno amplio a donde quiero llevar el debate. 
para contestarle...... Soi el primero en declarar que si por la 

Esta tarea es ingrata, pero creo que es ne- Constitucion está reconocida la existencia de 
cesario fiscalizar en este ramo, como en los una iglesia oficial, el Estado t.iene la obliga
demas del servicio público: ojalá no me viera cion de contribuir con' su dinero a la subsis
obligado a Asta nscalizacion i la hiciera otro tencia del Culto i ue sus Ministros. Sé que 
Diputado. hai un pacto, en virtud del cual el IDstado debe 

1m honorable Diputar10 pOI' C~uillota decia destinar una parte de sus rentas al manteni
qnre nlÍ apelacion al liberalismo del pais caeria miento de la iglesia i de sus ministros. qne ese 
en el vaelo: sübre este pnnto estoi en perfecto pado se llama concordato, o que tonga otro 
acuerdo r:on Su 8eüoría; tf\Jlgo la misma con- nombre, poco mA importa: en el fondo es un 
víceion. pacto, es decir, un compromiso del cual fluyen 

Toda apelacion que haga al liber:tlismo, obligaciol;les i deberes que no pueden elu
caerá aquí en el vacío: todos los aumentos al dirse. 
presupuesto del Culto, i todas las indicaciones Sé que los concordatos propiamente tales 
que se hagan, pasarán todas indudablemente; son tratados que se celebran entre el Sobera
i si algnna fuere rechazada por esta Honora- no Y01'J.tífice i el jefe de un Estado cualquiera. 
ble Cámara, el Senado insistirá, i no habrá El mas universalmente conocido es el de 1801, 
aquí dos tercios para insistir en el rechaz<). celebrado entre el primer Cómml i Pío VII. 

OO)}<)7,CO, pues, la sit.uacion en que no"! en- Digo que este CJoncordato es el mas conocido, 
eOlÜram.os; f\fJnO,\f!O nomo ¡;:l .Diputado {.l0l· < pOl'éple ademas de e!lll' un hecho culminante 
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de una {~[J')(,:I 11 i:-;h':'l'ica interesant.ísima, ha sido ~ H I<IS ide~ts dominantes, en vista de las conse
pues,to d,~ al! 11,i1iclad por: la. s \.'ámarns fra.ncesas ~ cnenci~s s.o. ciales i políticas qnn :ha aeal'reado 
el ano P;),,:I' lo. (IU" lo elu·,(outtcron amphamen- ¡ su :1p11CaCI011-
te i concl IlY' '1'('11 1")]' dcsall1lcinl'lo. S [<;1 serio]' HUN fi:EUS (don Jorje),-Se re-

En ('llilt' 1"IW111')·: otro, a enya celebmc-joní lie]'C' Sil Señoría a 10 que ocurre en Francia, 
concul'lil'l'(lll ,,1 (iu!¡ierno de la l?epúhlica i d~o ~I lo (lile sueedp en España. 
Arz(1)jH¡,otl"~:Ulti:lgo,cleb1é~tnwnleautor'Í;;:ac1o). I~l serlor C.lU'I'JFj.[Un:z, -~Ie ,refiero a to
pan, ,,1 (',)", ¡ J 101' 1:' Santa i:)edl'. ¡Ynec1e este das partes. Pero, SI SU SflnOl'la c1cspa que 
Conool dnto "l/ni pal'ilrsfHt.los demas'? X o lo sé. examino de pre.fenmeia lo quo sueede en 
Como lo lte di,']¡(1, no hago cl1estion (le nom- 11'mneia, tnndré el ma,\-or agrado en seguirlo 
1)1'es, su] \) ]1:) ~I) 1·\11 ,,,ti 01' II e hcc]¡ os; i los he- a H 1I tOl'l'ellO, (ple no me es totalmente c1esco-
chos SO]] Sf'llll'jillltf'S. noci,1o. 

J (:on ('sto d",j,) Üp la niMiO ¡'Htl') punto, por- En p,j partidu liberal frances, como en los 
qlll', como 1,) (lí ¡f' ;¡ 1 principiar, mi prop(¡sito de toc1as partes, "t' nota, señor Presidente, 
es trnUlt' lil ('Ili'stl(,n, o las (:lwstioneH de oal':l(~- cierta desconfianzcl, cierto retraimiento de las 
ter político, ] ,J,lIlhcnrlas ayel' por el s(,¡'í()]' Plei- idnas i soluciones radicales. Brunetiere, el 
teado, i que Iw. vn"lto a nl't'oduoir en la pn:- dirpctol' dela Bevista de Aubos 1\lnndob, uno 
sente Desion. de Jos pensadores mas ilustres de la Francia .. , 

H honorable Diputado [lor Copihpo nos de- f~l smlo~' HUNE EUS (don J orje).-Decla-
cia qun estas subvencioDl::, (lel r'~stado a la rado en bancarrota haco mucho tiempo, 
iglesia impOlt1ll cierto avünoe del conservan, }1jl señor ül-{7..UA,-Fué él quien declaró 
tiSlllO, nVHW'I' qUE' podia ol,Jignr alliheralismo en bancarrota a la ciencia, 
a dl'sp"ltar de flU slleilo letúrjico, i encender Fil señor HUNE U ~ (don Jorje).-Pero 
de esta 1ll,\IWn) en 1l1lestro pais las lnchas 1'1'- poco tiempo desp\lfs fné él declarado tambien 
lijiosas. Flll' ll1a~; t'''plícito aun Su SeilorÍa: en hancarrota. 
nos dijo 1]11(' al p",.;u (!llt~ íbamos, la Illt\\l'« 1\1- ¡'l sHñor OU'I'IEHRKZ,-Cuando::\[r. Bru
eha ]ll'l'si,len"ial se]'1a una batalla librada en netil~re ten~a noticia de que ha sido declara
trü los d,'JYl' 'ni us ('n ¡(¡licos i lus anti-cntúliclls do en bancarrota por un Diplltado del Con
del pais. greso ele Chile, lanzará la mCle; franca carca-

Se ve (Pl0 el }Ionorablo Dipntado ha Cjllcj"i- jatla. Probablemente preguntará por cable el 
~o tccm~ la ca~npal.1a de alarma tm el campo ¡.noml11.'e ele . .]. Diputado (1ue l:izo tal declaracion. 
hbernl, 1 ha gntaclo dI' voz en cuello a toe108 [,ji set'tor COK l\IE~D f',?;.-Esto ele decla
sus eOl'l'clijionm'jotl i a, los (lile no lo son: "ns- mI' a Brunetipre en falencia intelectual no es 
tedas se (lt,scuidüll. soln yo lllonto la ~·ll31'~i~; ~una novedad ent:'(') l.os radi?a}es chilenos. El 
ustedes el nel'IJl('n, solo yo ye!\): yo SOl el 11111- < ailo l8\!5 La Lez dIagnostIco que ese serior 
el) gaG:'," d\~l (;'ll,itolio". tenia el cerebro reblanrlecido. 

Yo cn'", sprí,)j' l'resident'" C¡lW a estas \·0- El serlo1' GUTn~I{Rj1~Z.-Bl"unetiere esuno 
ces d,e alarllla del h('11Urable ])ipntado ntn a de los eer(1)1'os mas bien organizados de la 
respondor lo,; \,t']'(hlcl'o,; partidos libe!'<1],'s Francia i una de sus mas vastas ilustraciones. 
con una perl'!'cta i I,'.jiea indifel'ouc.i", porque En un libí o (lllC ha publicado últimamente, 
lo que ac¡ní pasa, pa"ü tam bien en todos los titulado "En eamino de la creencia", refuta el 
paises cIel m\lndo civilizado, positivismo i manifiesta que esta doctrina nos 

En tcchs l,¡[!'tes SI' oyen estos )'e pi( jl1es ciD) lleva demasiado léjos. Sostiene que la moral 
cmnl)fma" (j\l(' luca ,,1 l'acliz'nl1:;;lllo pam ('un-)no ll1wc1e constituirse independientemente de 
grcgal' I'.n hll'n" Sll'y¡) a ln~ ,Ullll'lll':íillos ell:<~llna, reliji.on fnnc1.ada An lo sobrenatu~aL 
mentos ldwr:lle", ¿) lo ('ml~,Jglli', :-1('11'))' Pn",¡-I, No qUJPre t1o(;n· ¡naH, pero en un lIbro, que 
(lt'nh'·"! Nú, Fjllilllcrali"llw~" lllll,'slr;1 no sulo/ya Hmmeia, iní s(~guraJllente mas lójos i no 
inCli[('}'cnll' i 1','IIH('in n, estos Ilall1allli,'ntos ,,\l-~('l'e() nquivol'al'me si digo que en ese libro irá 
pn'Ul(\S, SI110 d('sco!lJiac1o i allll ahicl'Ln i lnm-) dITl'chament.e a su adlwsion a la doctrina ca
Call1t,n¡,. hnstil :t. t:¡]C8 in vitaciones, i a qnipnes) túlica, 
las }¡:IC"ll. P:lt'f'CC, fwüur Pmsid¡:ntc, ([lIt; (,n) Otro do los talentos de Francia es Paul 
el lllHl1do 1'111''1'') lid ~o.llado para el1i?en~Iis-) Boul'get ... {L'ampoco le otorga patente Su 
mu 1111,) 11')1;1 d" graYI' 1 jl1'()fundü 1l1t',lItaelOn.? 8oüorín? 
Los gnlllrll's li[¡(:]¡ll,,~ di' toelus los pD.iSI:S, 10"1 I,;J sniíor lfC~ Kl,~U8 (clon .JOl'jr:).-Yo no 
<¡ue ('.OIl ,il";t,, lít,¡]() l'l~pl'tSf'ntan ul alto i li- doi ]Jal¡'nte: 10 que yo afirmo es C¡lle los nom
brE' pml,.," mi" nt () (:\)1 ti el llj lor¡'meo, parece q\1l~ hl'es c¡ \l" estú lanzando ~ll Seü orín no son los 
Re h"l,ien\ll '¡,t('TJi(l" \1)] iW·,I"IJtp" ]ll'nsn.r "i~(lt' lo,; lilas gnl.l1clt':s pensaool'es de Francia. 
hahrú IlC;llldo ya ia ¡JI!]." (l<- Cilll1 i>í:ll' ,,[ J'IJHl DO ~ E~::-iu S"11oría, ¡meló, quien estA dando pa-
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tento ue celebridad i títulos ue gra:","s pen- me voi a poner de acuerdo con Su Señoría 

sauores a literatos i novelistas que no han sino cuando cite a don Juan Berapio Lois. 

siuo jamas tenidos como tales... 1 yo-dis- Pues bien, señor, Franyois Coppée, que era 

cúlpeme el señor Diputado-no creo en la in- li1'eral, ha escrito un libro que se llama "La 

falibilidad de Su Señoría. b"Tllle suuffrance", que Su Señorla creo que 

El señor GU'I'[ERHEZ.--:Meestoihaciendo c011oce, en el cual re\-ela una definitiva evolu-

eco del concepto universal. cion de su espíritu háóa la doctrina católica. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Niego Pasteur, por fin, un jenio científico, una de 

que ése sea el concepto universal. las mas altas personalidades que ha habido 

~l seüor COX .MENDEZ.-¿C¿ué le pare- en el mundo ... ¿qué dice Su Señoría de Pas

cena a Su Seüol'ía la opinion de Emilio Cas- teur? 

telar sobre Brunetiere'? ~~lseñor HUNEETJS(don Jorje).-Que des-

El señor HUNE:BJUS (don Jorje).-Fiam- cubrió el microbio de la rabia. 

breo El señor GUTIERREZ.-I habria descu-

El señor COX MENDEZ.--Me parece que b~erto el microbio del sectarismo, si mas 

no puede ser sospechada de clericalismo la Vlve. 

opihion de Castelar; sin embargo, declaró que Pero dejemos el terreno literario, ol te

Brunetier0 era el primer pensador crítico de rreno científico, i vamos al campo <le la polí-

Europa cor,temporánea. tica a que Su Señoría me invitaba. 

El señor GUTIERREZ.-Al fin hemos de Desde luego, advierto, para consuelo de la 

ponOl'nos de acuerdo en algun nombre, por- política chilena, que esta gran division de los 

que citaré muchos otros todavía. Paul Bourget, partidos, que estas crÍsis ministeriales a dia

que es teniLlo por el primer novelista de rio, que tanto nos espantan, son males que 

:Franclrt contomporánea, manifiesta la misma aquejan hoi día a la política universal. 

tendencia que se observa en las obras de Ayer no mas nos anunciaba el telégrafo 

Brunetiere. que el señor Moret habia organizado en Es-

El seiíor HUNEEUS (don JOlje).-Oosas paña un "11inisterio que ha vivido veinticua-

ele no\-elist¡:s. tro horas. 

El señal' GU'l'lERREZ.- 1 no es Bourget 1 sé de un Ministerio organizado por el 

uno de esos vanos romanceros, que en tan jefe de los radicales italianos señor ~'ortis, 

gran número existen en mwstroi'l dias, sino que duró tambien veinticuatro horas. 

un novelista trascendental, que sostiene un Fstudiemos la 8ivision de los partidos en 

sus obras t('sis filosóficas i en cuyas pájinas Francia. 

;';0 oncuentran admirables observaciones i cua- El jefe del actual Gabinete frances,M. Cle

eh'os ,¡no ¿¡emuestran su delicado talento de menceaus se encuentra socavado por M. Com

psicl)lugu. bes, que no se conforma con la actual jefatu-

El í:leiior HUNEEUS (don JOlje). - ¿,Por ra del partido por M. Bourgeois i otros. 

qnó no citrt ;:: II Señoria a Emilio Zola, que es Los nacionalií:ltas o progresistas, dirijidos 

ll.11a t'minencia indiseuble en las letras i en la por M. Ribot i M. Meline ... ¿qué concepto le 

filo:-m{Íi1, (in Frnneia'? mol'ecen estos hombres a Su Señoría? ¿Malos 

l<Jl snllm' (; 1J';mTnll'~Z. - Estoi citando tambien? 

viyos j no nnWl·tos. Si fuera mi propósito citar ¿Talvez no los conoce du Señoda'? 

mum·tos muchos ]Iodria contraponer al nombre Unos pobres diablos .... 

~lne cita Su Seüoría. Otro de los mas claros Pues bien, M. Ribot, que si no es el pri-

talentos el(' 1'¡'anvia, Fnmyois Ooppée ... ~,Tal mero, es uno de los tres primeros oradores 

vez lo conoce Su Señoría'? ¿O acaso lo tiene de Francia, pues comparte esta preminen

por un patan'? cia con J aurés i Deschanel. ... 1 citaria tambien 

}1;1 sefí 01' HUN}1;:B~ US (don J orje). - Poeta. ~ al conde de lVIun.... i talvez en primer lugar, 

B:;l s~iíor G U'rmHRB:;Z.--El,i Hostand son? si una parálisis no hubiera inmovilizado su 

los pnmerm:l lJoetas de FranCIa contemporá- lengua <le oro. 

nea. Pues bien señor, estos cinco hombres in-

Fl senOl' HUNI~EUS (don Jorje).-·Poetas significantes, miembros de la Academia Fran-

COlItO S11 Seüol'Ía. cesa: Brunetiere, Bourget, Ooppée, Lemaítre i 

l'~l señOl GUTlf<;tlREZ.-De médico, poeta Ribot, evolucionan en política i en literatura 

i loco, todos tenemos un poco. para contener, para poner dique a los avan-

El SOs'"'' P r r'Tl~~I~US (<lo n Jorje).-Es que ces del radicalismo i del socialismo franceí:l. 

Su SeüOl'ía tione mas que un poco. ~ Se me dirá que hoi están en derrota. 

F:l HmlOl' GUTn;r~.REZ.- Yo creo que no> Pero yo debo recordar a la Oámara que en 
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las últimas \·!ecciol't·s, sobn~ un total dH c1iez~ Pero U]1H\ no h~111 sido víctiFl¿¡S tambien (le 
millones d\~ \'otantt's, fueron derrotados a pé- la misma mano nogr>;t, un elia H umherto,H ,Ji 
nas por doscit~ntos mil votos, i en una eleccion de Italia, i otro día la Heina .b}mperatriz de 
presidida por 11. Clumenceau, que hizo gala Austria'? 
de la mas franca intervencion oficial. ¿.De modo que no se respet<t ni el 8(':(0, ni 

Ellos son la mayoría de la "Francia; no le la virtud, ni la desgracia? 
quepa la menor duda a Su Señoría, ¿De modo que no hai valla alg\lll<, pam ose 

1 si nu ¡,cómo me esplicaria Su Señoría que desenfreno criminar? 
en una votacion de diez millones de ,'otos, ~Qué mas, señor Pl'csic1cnj·''; ;':\0 ha cstüc10 
en que hubo una fuerte intervencion del a punto de presencial' el llHlllllo lUlO (le lus 
Gobierno, solo fueron derrotados por doscÍen-¡ delitos mas atroces que pmlicra imnjiml!':-;C'? 
tos mil? ¿No se preparó un tremendo atelltJdo contra 

¿Cómo no habria de agradecerle, entónces, (el jóven reí de Espalla, Alfonso XIII, i se 
al honorable Diputado qUA colocase la discn- trató rl.e consumarlo en los momentos pl'eei
sion en este terreno, en que con acopio de sos en que él consagraba un hermoso idilio 
datos, algun estudio i alguna precision podria de amor, de que pocas veces pu(;den disfrn
contestarle? tal' los reyes? ¿No estuvo fl punto de suceder 

En el Parlamento de la Francia hai un que la brillante carroza nupcial, <¡Ul' lo con
núcleo respetable i vigoroso, dispuesto a con- ducÍa con su real consorte, se COllvirticSf) en 
tener los avances i descarrios del radicalismo un carro mortuorio i que las l\1(~es que acaba-
o del liberalismo estremo. ban de iluminar el altar ele la SOlell111ísima 

Ese centro lo forman el partido nacionalis- ceremonia de las bodas pasasen a ser los cirios 
ta, el partido eonserv~clor, monarquicos, 1'0- de sus fúnebras exequias? 
lié, etc., combinacion que podría equipararse Ah! señor, esto es una ye¡'giienza pane le. 
entre nosotros con la nnion de nacionales, con- civilizacion de que se hace ahucle. 
servadores, libt'rales - tlnmocráticos i liberales Es a estos resultados a donde no!' han con
independienies----pal'tidos que, estrechamente ducido las aplicaciones e;,;tromas (}c las ideas 
unidos i compactos, constituyen una fabnje tambien estremas! 
de n.sistencia efi(~Tjica a los atropellos del Por eSGO los pensadores serenos i SI'l1Sntos 
Gobierno radical-socialj¡,;ta. del liberalismo, a la vista ele frutos hm 1\)nOS-

¿Cuál es el jénesis de esta especie de oons- tos, se preguntan alarmados: ¿,A llóndu yu
piracion o conjuracion de los liberales para mas'? ...... 
no seguir, como ántes, a las huestes radi- El señor PINTO AGUERO,-Va a L1ar la 
cales'? hora, honorable Presidente, i tenc1l'ú que into-

Señor! Si esta no es ('uestion de Chile, es I'rumpir su discurso el honorablBDiputado por 
un fenómeno univcn.al, que se reproduce en Valparaiso. 
todas partes, como lo he dicho ántes. En todo Yo creo que habria gustoso aeuerdo de to
el orbe civilizado, puede decirse, reina una dos los Diputados para prolongar la sesion 
especie de desengaüo, dt' desencanto de los hasta las siete, por media hora, a fin de ehr 
resultados de las leyes estremas, como la del tiempo para que el honora1Jlo Diputado ter· 
divordo, i la sel'amcion de la Iglesia i del mine su discurso. 
Estado i las asociaeiones. El seflOr FLE1TEADO,---Yo h;wlrl" el 

¿Cómo eS,--se preguntan los pensadores sentimiento de oponerme a la prorróga, si bien 
discretos i sensatos,-cómo es que, miéntras me seria mui grato aceptarla, por una l'azon 
mas cultura se da nI pueblo; miéntras mJS 1e- que es conocida de mis honOl'abl"s cuh'gas. 
yes eon barni~ lium';) 1 :~,) cliseutan, la sociodad '¡'('ligO q no tomar d tl'fm do side; i como do
se prosenta mas cUlTolllpida'? ¿,Cúmo es que seo oir a ':11 801ioria, mo veo cn el caso elo 
~e ve, ~ada d~a, mas socantdo el primjpio dds esperar que eo~tinlW 8~ discUt'?o m~.lllan;l. 
orden 1 ultrajada la moran 1 El señor CONCHA (vICe-PresJden(e).--~Por 

tDe cuándo a0á i por qué se ofrecen al mun- haber llegado la hora i no existir aenenlo [la-
do atroces espectáculos'? ra prorrogarla, se levanGará la sesion. 

¿Cómo es que 10 vemos convertido en un Se levanta la se8ion. 
matadero de reyes, no solo de monarcas, sino 'e levantó la sesion. 
de jefes de nacíones~ e 

Ayer caía asesinado Garfield; des pues Sadí- ~ 
Carnot; en seguida :'Iac-Kinley. ( 

¿Se iliria que esto significa el odio a la Re- í 
pública'? ~, 

ARMA);IDO (~LEZATlA A., 
Ilcdactor. 




